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" I N T R o D u c c I o N " 

t.r11v1ht tlu 1~ULtl Lttt11H l1H t:u:ILUt1lo nou 1l1Lru1noa cuunLu. 110-

que la Criminolor,ía, no obstante ser de reciente creación --, 

nos vu. n nermitir h11cer un análisis del Crimen en México,nsi 

como noder tener un criterio esoecifico de cu1les son los -

Factores y Causas del Delito y hacer un estudio del Delia 

cuente por medio de un Psicoanalisis del mismo, de cuáles 

son sus hechos ilicitos que han dañado· a la Sociedad, Ya 

sean hombros, mujeres y menores de edad, con lo que podremos 

determinar cuái es la Causa y Factor eaencial en ln comisión 

de los delitos en general; por otra parte determinetr con un" 

estadística básica que nos establezca que delitos son comotl 

dos éon mayor frecuencia en éste país y con éstos métodos de 

estudio obtener una conclusión del norque cada día .es mayor

al índice de Criminalidad en la sociedad mexicana. 

Con la consulta de los diferentea doctrinnrioa, autorea 

estudiosos .Je la materia, eatadfsticas, entrevistas con el -

Ministerio Público, con el archivo de la Procuraduría dol 

Distrito Federal y Centros de Readaptación Social, (Reclus2-

rios). Se podrá deaarrollar dentro de la Criminología el t2-

ma a tratar. 

Es notorio que en la actualidad la delincuencia hu a_! -

. canzado mayorea indices de criminalidad en ll.éxico, y que loa 

sistemas de seguridad y mátodos de investigación criminal -

han sido insuficientes para un3 oronta y exnedita impartl -

ción de justicia, por lo cuál las autoridadea deben realizar 

una reestructuración de los sistemas de seguridad e inveíltj.

gación nara el esclarecimiento de los delitos y así r.oder --



brindar una mayor eficacia en la seguridad de los ciudadanoo 

y de la sociedad. • 

Desde otro punto de vista, nos damos cuenta que las m~

didas de seguridad y penas que nos señala nuestro Código PJt

nal vigente en cuanto a determinados delitos son insuficie~

tes, para una verdadera justicia, así co,no una exacta aplic.f! 

ción del Derecho nor nuestra legislación. 

Como crítica en relación a una exnedita impartición de

justicia, en la actualidad se observa como los ciudadanos SQ 

mos víctimas de in,justicins, arbitrariedades y violaciones a 

nuestros derechos. Así, como de hechos ilícitos cometidos -

nor autoridades, como lo es el influyentismo, narentescos, -

amistades, dentro de los distintos Servidores Públicos, en -

virtud de esto cuando una autoridad comete un delito, no se

le aplica la ley con el rigor que debe ser, nor lo oue ood~

mos apreciar que en nuestra sociedad no hay una aplicación -

igualitaria de la ley, porque se esta violando una caráct_'!-

ristica de la ley, y aunque los medios de comunicación nos -

hablen de renovación moral realmente éste proyecto no se 11~ 

va a cabo totalmente. 

1'or lo cual se uuede concluir, que en México no existe

una verdadera imnartici6n de Justicia y Derechos que otorga

nuestrn Carta Magna. 



C A P I T U L O I 

LA CJlllMltltJJ,U!lIA ~!N M~XlUO 

l.- GENERALIDADES. 

Se considera que una de las maneras más prácticas al in 

vocar cualquier ciencia en particular, se debe tener conoci

miento de la utilidad que va a reportar a quien la estudia,

en nuestro caso, (pnrticular) al inici11-r el estudio de una 

ciencia que no obstante, ser de reciente creación• nos va a 

nermitir hacer una investigaci6n minuciosa y concreta del -

norque del crimen, as! como poder esclarecer cada una de las 

inc6gni tas que existen alrededor del crimen y del J,cómo? se

l leva á cabo, ~C'Ómo? se oriBinn, su pre~aración y su consum11 

ción el cual va a provocar un Daño Social y Moral en nuestro. 

Sociedad, 

Por otro lado, se considera oportuno citar a tres gran

des científicos italianos a quienes se cataloBan como genios 

de la Criminología y son: 
•. 

a),- CBSAR r,QMBROSO: Médico, Psiquiatra, 

b),- RAFAEL GA'ROFALO: Quien fué su alumno, Abor,ado,Map,istra-, 

do, 

c).- ENRIQUE FEllRI: Abo¡¡ado, Profesor en Derecho y Sociol_Q-

p,ía, 

Todos ellos murieron en nuestro siglo a la edad do 74,-

1:13, 71, años respectivamente, éstos tres estudiosos do la Cr_! 

minolog!a son los que estructuraron los lineamientos cient.!

f icos de nuestra ciencia, 
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CESAR LOMBROSO 

Nos dice que la Criminología es el estudio de la AntrQ

pología criminal, es decir, es el estudio de la vida del hom 

bre de las razas a través del tiempo y el espacio en una foL 

ma comnarativa. 

RAPAEI, GA!lOPALO : 

Señala a la Criminología como la ciencia del delito,hu

ciendo una diferencia entre delito Natural o Sociol6gico Cri 

minal y el delito jurídico el cual es el que el legislador -

reglamenta en un código nenal. 

Jfüll IrlUP, l>P.llll I : 

Establece que la Criminología es una ciencia sint6tica

que se basa en _la Antropología y Sociol6gia Criminal. 

Las anteriores definiciones noo permiten pasar a an~l!

zar con más detenimiento el concepto de Criminología, ""·~ .. , -

aclarar que es un término convencional, sí se recuerda el d~ 

recho romano observamos que los romanos distinr,uían entre d~ 

litas y crímenes, la diferencia es la sir,uiente: los crím~ -

nes eran perseguidos por el estado, mientras que los delitos 

eran perseguidos nor los narticulares. Rn un nrincinio lon -

crímenes quedaban reducidos a unos como: traición a la p~ 

tria, narricidio, sacrile~io, estunro e incesto; es decir se 

identifica como crimen a los delitos ~uy rrravos y es aní CQ

mo la nalabra crimen se va a anlicar generalmente al homici

rl 1 o .v n1lri mrtf! ,j11rtt.nmArltA nl hom1r•f<llo c11l l 1'!0r"lo, 
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Sucede que lo primero que se estudió en el siglo pneado

parn formar nuestra ciencia fueron oriminaleo, delincuentes -

generalmente homicidas. 

"Es el antropólogo francés Pablo Topinar (1630-1911) el -

primero en utilizar el vocablo Criminología, ein embargo, 

quien ecull.o el término para que llegara a ser verdaderruuente

internnoional y aceptado por todos fue el ·jurista 1 tnliano 

Rafael Gardfalo. 

No ea pues la Criminolog!a el estudio de los Criminnloe

tomando como criminal al aseaino, aino que el estudio de loe

criminalee tomando como tales a todoa aquellos que cometen -

alguna conducta antisocial. 

llebemoa pues entender que loa t.Srminoa Crimen "Crimin.!! -

lidad" y "Criminal" aon convencionales, y no conllevan en to.r. 

ma alguna, un eentido despectivo, etiquetador o eatigmntico -

nino que airven para diferenciar Al eimple antisocial y a sus 

conductas, del delincuente, del delito y do la delincuencia,

ttlrminos que tienen una fuerte im9licacidn jur!dica. 

Tul como veremos mda adelante, no todo sujeto nntieooial 

o desviado ea un delincuente, as! como no todo delincuente es 

por fuerza, un nntieocial. De la miamn mnnera, no toda deevi.!! 

o1dn comporta delito, ni todne las conductas previetuo por .,... 

lao leyeo penales deben considerarse a priori como antiaociA

les. h'ntendemos tambi~n que no todo desviado ea un anUeooial 

aunque todo antioocial ee un desviado~. (1) 

(1).- Rodr1guez Manzanera Luie. Criminología. Cuarta Edicidn
llditorial, Pornla. México, 1984. Pdgs. B, 9 • 
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De lo anterior expuesto 1 de haber mencio1111do lae de!1n1 

cionee de loe eminentea Crimin6logoe se abordaran a cont1nu.!!

ci6n los principaleo conceptoe que ee han dado a nuestra mat~ 

ria •. 

MARIANO RUIZ y ALl'ONSO qurnoz CUARON: 

" Conjuntamente definieron a le Criminolog!a como la cie~

cia sintetice. causal, exolicetiva. natural 1 cultural de las 

conductas antieocinlna "• (2) 

MANUP.L f.OPEZ llEY: 

Clasifica a ln Criminología da la siguiente forma: 

C. Científica. c. Aplicada, c. Acad6mica, c. Analítica. ()) -

a).- Criminología Cient!fica1 " Conjunto de conocimientoe, -

teorías reoultedos 1 m~todos que ee refieren a la criminal1 

dad como fenómeno individual 1 social. al delincuente, a la 

victima, a la sociP.dad en parte 1 en cierta medida, al oiot~-

ma oonnl " 

b).- Uriminolog!n Aplicada: " Bstd constituida oor lne eoort,!! 

cionee de la Criminología científica 1 de la "empirica" cre.!!

da por equelloe que P.n !orman parte del Ristema ocnel ". 

e).- Uriminolo~!a Academice: " Es eaencial aunque no excluai

vnmente descriptiva, y está coetituida por le. si11temnth11cl6n 

a efectoo de nneeñRnzn o dlaeminoci6n del conocimiento. de la 

Criminolor,ía en general "• 

.·(2).- Rodríguez l.!nn~nnern Luio. Op, Cit. Pdg. ·3. 

(3).- L6nez lley 14nnuel. Criminologia. Tomo, l • &ditori11l, 
A11;Uilnr. Madrid, Bopufla, 19"/3, F!lR. 3 • 
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d) .- Criminología Analítica: "Su finalidad ea determinar ei

las otraa criminolog!aa y la política criminal cumplen eu -

cometido". (4) 

De lo citado anteriormente, la actual Criminología, 

reune trea requieitoo como elementos para poderla llamar 

ciencia, 

l.- Que ee un conjunto de conocimientos ordenados ya que de

todos ea eabido que se ha profundizado ordenadamente, en el

ten6meno criminal, tratando de resolverlo, 

2.- El m~todo de investi~ción, aunQue no ee pueda decir ~ue 

tenga uno propiamente y on exclusivo que le sea nropio, si -

pod~moa entender que utiliza los m6todos de las dif erentea 

ciencias eetudioeae de las conductae antieocialee, 

),- El objeto da la CriminololJ{a coneiate en el estudio de -

la conducta antisocial, entendiendoee por ésta la que va en

contra de las normae aceptadas por una sociedad eapecífica,

ee decir la delincuencia ea el objeto de estudio tanto indi

vidual como socialmente y el fenómeno de la Criminología en

general, 

Despuee de haber retomado loe conceptos de nuestra met~ 

ria ee nuede determinar un concepto más preciso. 

(4).- López Rey Manuel, Op, Cit. Pág, 5 • 
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CRIMINOLOGIA: 

Es la ciencia que se encarga del estudio del delito CQ 

mo conducta humana y social, as! como de investigar las ca~ 

sas de la delincuencia, de la prevenci6n del delito y del -

tratamiento del delincuente, 

Sin hacer alguna otra crítica a otras definiciones se -

considera que ésta contiene las cuatro grandes dreas que 

constituyen el estudio de la Criminología que son: 

1.- El delito como resultado de la conduc~a humana. 

2,- La investigaci6n de las causas de la delincuencia. 

3.- La prevención del delito. 

4.- El estudio y tratamiento del delincuente. 

EL OBJETO DE LA CRI!.IINOLOGIA: 

Si no se tiene una gran nrecisi6n en cuanto al objeto -

de estudio de la Criminología, nodemos entrar en serias COfil

plicaciones, La confusión en el objeto de estudio de la Cri

minología es lo que ha producido que no est6 clara en ocnsi2 

nea ln diferencia entre Derecho Penal y Criminología, entre

Medicina Forence y Criminología, entre Criminalística y Cri

minología, creando un fenómeno de invasión de campos cienti-

cos. 

El objeto nos condiciona el método de estudio y hay DQ

sibilidad de que nara que el estudio de un mismo objeto se -

constituyan varias ciencias(por lo que la idea de ciencia 

11nica con objeto ~nico va desapareciendo), lo anterior se h~ 
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ce por comodidad o por exigencias metodol6gicas o de inve~ -

tir:aci6n. 

Hay oue recordar que la escolástica distinguió un obj~

to formal, que confiere a todo sistema un sentido homog6neo-

1 un objeto que podíamoe llamar material, que puede ser eet~ 

· diado desde diversos 1foguloe, 

En nuestro caso particular, no tenemos duda de que el -

objeto de estudio de le Criminolog!a son lae conductas enti

aocialee y por lo tanto loa sujetos que lae cometen. 

La. cucstion-del objeto de estudio de la Criminología es 

por demás controvertida y es menester conocer opiniones di-. 

versas e la nuestra. 

LAVASTIGNE Y STANCIU: 

"Nos dice que el objeto de la Criminología ee eencillA -

mente el hombre basándose en que "Loe límites entre loe hom

bree criminales y no criminales no son fijos, sino de gran -

movilidad. Una diviei6n de la humanidad en dos partes no ten 

dría fundamento, en efecto, así como el criminal puede trans 

formarse un día en h~roe moral, asf tambUn, .el más honeeto

y equilibrado do loe hombres puede llegar a ser criminnl".l5 

l5).- Lavastigne, L, y Stenciu, V,V, Comnendio de Criminol2-
gfa, Edit. Jurídica llexioana, l!bioo, 1959• Ng. 5 • 
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JIMENEZ DE ASUA: 
"Por su narte., onina "El objeto de la Criminología, son

las causas del delito y la naturaleza del delincuente".· (ó) 

JOSE INGENIEROS: 

Dice que el objeto de la Criminol~gía es el estudio de

las causas determinantes de los delitos, los actos en ~ue se 

manifiestan, los caracteres fisiopsíquicos de los delincuen

tes y las medidas sociales o individualizadas de profixin o

de represi6n del delito". ( 7) 

Como se observa, gran cantidad de autores utilizan la -

nalabra "Delito" entre ellos; Exner, Altavilla, Von Henting

Middendorf, Garófalo, Abrahamsen, Cuello Cal6n, Tibio, Oli -

vera Díaz, Almaraz, Constancio B, de Quiroz, Jiménez ~e Asda 

Jose Ingenieros, etc. 

T.a mayoría de ellos afirma, siF,Uiendo la tradición de·

Garófalo, que se refieren a un delito "Natural", o "Sociol,2-

gico" y no al delito "Jurídico o "Legal". 

Lo imnortante es conocer si el autor considera como o~

jeto de estudio o punto de nartida el "Delito" como descri.!!

ci6n de conducta dada nor una ley oenal, o lo interpreta en

alguna otra forma, pues las consecuencias van a ser notables 

no s6lo en cuesti6n metodol6gica, sino en la naturaleza y el 

alcance de la Criminología. 

(6).- Jiménez de Asda Luis. El Criminalista, 2º Serie 'l'omo -
VI, Victor P. de Zavulia, Editor. Buenos, Aires, 1%4.Páp.;.!:ll 
(7).- Ingenieros José. Criminología. Daniel Jorro, Bditor. -
M111lrid, Esoaña, 199.3. PE!g. 2 • 
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FORMAS DE CONDUCTA, 

Para nrecisar con mayor claridad el objeto de la Crimi

nología, ea necesario distinguir cuatro tipos de conducta: -

Social, Asocial, Parasocial, Antisocial, 

a),-Conducta Social: Es la que cumple con las adecuadas 

normas de convivencia, la que no agrede e~ forma all',llna a la 

colectividad, es la ~ue cumnle con el bien común, 

Ie. mayoria de las conductas en la humana convivencia 

son de esta clase, nuestras relaciones con los semejanten si 

guen determinadas normas (jurídicas, morales, sociales) y 

buscan la realización de ciertos valores (amistad, negocios, 

religión, aprendizaje, etc.), Así el asistir a una confere.n 

cia, ir a un restaurante a comer con amigos, abrir un cuenta 

bancaria, galantear a una dama, son (en princinio) conductnn 

sociales, 

b),-Conducta Asocial: Es aquella que car.ece de conteni

do social, no tiene relación con las normas de convivencia -

ni con el bien común. 

La conducta asocial se realiza por lo eeneral en lt< n.Q.

ledad, en el aislamiento. Cuando cotramos la ouerta de nuen

tra alcoba los convencionalismos sociales ~uedan fuera, al -

quedarnos aolos n~estra conducta ~ueda, por lo general den-

orovista de contenido social o antisocial. 

c).-Conducta Parasocial: Se da en el contexto social, 

nero es diferente a las conductas seguidas oor la mayoría -

del conglomerado. Es la no aceptación de los valores adopt~

dos nor la colectividad, pero sin destruir1os; no realiza el 
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bien com~n, pero no lo agrede, 

Ciertas modas, ciertos usos o costumbres diferentes, -

son captados por la mayoría como extravagantes o francamente 

desv~ados, la diferencia con la conducta asocial es que la -

parasocial no nuede ser aislada, necesita de los demds para

noder darse. 

d),-Conducta Antisocial: Va contra el bien comdn, aten

ta contra la estructura bdsica de la sociedad, destruye sus

valores fundamentales, lesiona las normas elementales de ln

convivencia, 

El e,jemple .que puede darse de esta forma de conducta es 

cldsico; el privar de la vida a un semejante lesiona el bien 

comdn, es una conducta indeseable, daña no sólo a la víctima 

sino a la familia y a la sociedad, destruye el valor supremo 

la vida, sin el cual no pueden darse otros bienes, 

A la Criminología interesan sobre todo las conductas nn 

.tisociales, nero esto no imulica que desatienda a las condu~ 

tas parasociales, en cuanto que al¡;unas de éstas pueden con

vertirse con cierta facilidad, en conductas francamente anti 

sociales. 

A continuación desnués de haber mencionado las formas -

de conducta, se tratara lo referente, a los tipos de los s~

jetos que realiian las conductas delictuosas. 
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TIPOS OE SUJETOS: 

Cual~uier nersona nuede cometer actos sociales, nsocl~

les, naTasociales o antisociales, pero cunndo prevaleced~-

terminado tipo de conducta, podemoé utilizar otro nivel de-

internretaci6n y así distinguir sujetos sociales, asocinles

parasociales o antisociales. 

a), - Sujeto Social; Por lo común el concento de socinbl 

lidad se inernreta como facilidad de interrelación, de comE

nicación humana: nora los efectos de la materia se debe con

siderar como cumnlimiento de las normas de convivencia ~ ren 

lizacion del bi~n común. 

b).- Sujeto Asocial1 Se aparta de la sociedad, no convl 

ve con ella, vive indeoendientemente, no tiene nada que ver

con el bien común, nero sin agredir a la comunidad, 

c).- Sujeto Par~social: Se da paralelamente, al lado do 

la sociedad, no cree en sus valores, oero no se aparta de 

ella oara sobrevivir, Por ejemnlo ciertas sectae o grupos mi 

noritarios, incrustados en la sociedad, o de lna subculturna 

que corren paralelamente u la cultura colectiva. El aujeto

nerteneciente a estos grunos no acenta las normna socialca o 

jurídicas, pero las cumule en ~l mínimo suficiente para evi

tar ser molestado, 

d),- Sujeto Antisocial: Agrede al bien común, destruyo

los valores básicos de la sociedad, no respeta las leyes el.J! 
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mentales de convivencia, no vive en sociedad sino contra 

ella. 

Respecto al sujeto antisocial nodemos h~cer la misma r~ 

flexión que hicimos con las con,luctas antisociales, a la Cri 

minolog!a interesan sobre todo loa sujetos antisociales, n~

ro esto no imnlica que descuidemos a los sujetos narasoci~-

les nue en un momento dado pueden convertirse en antisoci~~ 

les. 

As! el homosexual que pervirte niños, o el toxicómano -

que trafica· con droga, no pueden considerarse ya como narns2 

ciales, han entrado a la categoría de antisociales. 

En cuanto a los sujetos desviados, es nreciso hacer la

misma aclaración hecha nara las conductas desvindas; sujeto

deaviado ea aquel que toma un patrón de comnortamiento dif~

rente del comdn de la colectividad y por lo tanto, el desvi~ 

do nuede ser asocial, narasocial, o antisocial. La diferen·.-. 

cia será de imnortancia suprema en el momento de olanear, -

ejecutar y evaluar la Política Criminoló~ica. 

CRIMEN, CRIMINAL. C!!IMINALIDAD. 

En Criminología el fenómeno antisocial puede analizarse 

en diferentes niveles; la distinción es importante, pues ti~ 

ne consecuencias metodológicas e interpretativas notables. 

Es necesario adelantar algunos de.tos sobre ni veles de -

interpretación criminológica, pues la confusión entre ellos

lleva a muy series equivocaciones, as! distin1T,Uiremoa como

lo hace Pinatel.(BJ. 

(HJ.-Pinntel, Jenn, Ia Criminología. SPES. Paris, Francia,--
1960. Párr. <)tl. 
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a).- Crimen; Conducta antisocial propiamente dicha, ea

un enisodio que tiene en nrinci0io, un desarrollo y un fin.-

gn ente nivel se analizan todos los fE•ctores y cauoas -

~ue concurrieron para la producción del evento, Los asnectoe 

biológicos, psicológicos, antropOlógicos, que llevaron al p!]; 

ea del acto, 

Se debe ~acordar que conducta antisocial y delito son -

dos conceptos diferentes, y que no podemos interpret"r el -

crimen como el delito jurídico, ea decir, como la violación

ª la ley penal, Las actuaciones judiciales en el caso de un

delito nueden ser de ~an interés al criminólogo, oero no dJ! 

be guiarse tan solo nor ellas, Además, debe tenerae en cuen

ta que muchas conductas antisociales no entdn tioificndes, y 

no por eso el criminólogo dejará de analizar. 

b). -Criminal. Es ·el autor del crimen, es el auj eto ind.i 

vidual, actor princinal del drama antisocial. 

En el momento actual, el concento de "criminal" o sUj,!!

to antisocial es muy amplio y no se limita ai infrl\ctor a la 

ley penal. Pensando que los términos "criminal" y "antia.!?. 

cial" pueden eer estigmatizantea y valorativoa, se ha prop_!!

esto en su lugar utilizar el conceo~o de "desviaclo", que PU,!! 

de ser mds descrintivo, sin embargo, es necesario señalar -

que no todo desviado es antisocial, y por lo tanto criminal. 

a),-Criminalidad. Es el conjunto de conductas nntisoci!]; 

les que se producen en un tiemno y en un lugar determinado, 

Para noder estudiar la criminalidad, es necesario ln i.!l 

tervención de la Demografía, la Historia, la Etnografía, la-
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Psicología Social, la Estadística, etc. 

Ie interpretación de la criminalidad, como la total1-

dad de los delitos cometidos en un lugar y éooca determin~

dos es muy general y nor demás errónea. Es indudable que -

los datos de más fácil acceso sean los oficiales, tales c~

mo estadisticas judiciales, 

No nademos olvidar que gran parte de la investigación

criminológica act~al está dedicada a la obtención de la ci

fra negra (delitos no conocidos por la autoridad), a la ci

fra dorada (conductas antisociales y delitos cometidos por

políticos, compañías transnacionales, influyentes, indu~ -

triales), y al estudio de conductas desviadas o peligrosas

no consideradas oficialmente como tales, 

La imnortancia de la diferencia en los niveles de in-

ternretación salta a la vinta, nues no es lo mismo hablar -

del homicidio, que del homicida, que de los homicidios, es

diferente estudiar un comnortamiento antisocial, un sujeto

antisocial o la antisocialidad, Dehe entenderse pues que la 

Criminología estudia la conducta antisocial en tres niveles 

distintos: El crimen, el criminal y la criminalidad. 

Habiendo desarrollado someramente el antecedente de -

nuestra materia se llega n la consideración de que los cam

pos de acción actuales de la Criminología, están en tres -

grandes ramas, 
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1,-Principalmente en la Administración de Justicia. 

2.-En el camno Penitenciario. 

3.-En la Prevención de la Delincuencia, 

Siendo de vital imnortancia que estas tres grandes R~-

mas tengan especialistas, cada una de ellas ya que asi se l~ 

grar!t Impartir justicia de una manera m!ts adecuada y en eap_!! 

cia! que no se repita determina'la conducta, refutada como -

criminal, 

Por lo tanto, con base a lo anterior para la imp~rtJ, -

ción de justicia, como nara prevenir la Delincuencia, ca n~

cesario conocer~ las respuestas del caso concreto: el qué, -

el quién, el cuándo, el cómo, el dónde, el con qué, de las -

causas de la Delincuencia, 

En suma, lo que es necesario realmente, es que se dcbo

estudiar a lR nersona que representa la co·nducta desviada, -

pero en la pr!tctica,;pués en los libros no se llega a captar 

que ea una persona igual a nosotros, que tiene su dignidad,

que ama, que sufre, que trabaja al igual que nosotros, 



- 16 -

SINTESIS DET, OBJETO DI> LA CHIMINUJ.OGIA 

La Criminología, diciplina moderna que contribuye a la

solución del fenómeno criminal, se entiende segdn el conce~

to p,eneral de, Laienel, Lavastine y Stanciu V.V. (9), como -

el "],;studio completo e integral del hombre, con la preocun],

ción constante de conocer mejor las causas y los remedios je 

su conducta anterior, es la.Qiencia comnleta del hombre". 

La nalabra Criminología, exnone el Dr. Israel Drankin -

Senderey ( 10), viene de las raíces griegas "Kriminos": deli

to y "Lop,os": tratado. 

Consi<lera dicho autor 11ue no debe confundirse el ;:Jer_!!. -

cho Penal con la Criminología; el nrimero, "se nreocuna de -

considerar a las 1tcciones u omisiones que constituyen· del.i -

to", n la segundn, "le imnorta srt.ber las causan nor las cun

les deben ser considera<ias como delitos", nero concluye, que 

no· obstante las diferencias de ambas dicinlinas, "se comnl_!l.

mentan", "nues entán unidas por la mism" finalidad". Final 

mente, dicho autor acentendo a la definición del doctor SQ -

therlttnd (nrofesor de la Universidad de Indiana), dice 11ue:

"La Criminología es un conjunto de conocimientos que estQ -

dian el fenómeno y las causan de la criminalidnd, la nllrson!}_ 

(q).- Messer, AuF,Usto. Filosofía Antiff\la y f,'.edieval. ·rrn;\u.Q
ción nor Javier Zubiri. Revista ele Occidente !.!aJrid. ?áe;. 6-
0n.Cit. nor SalvR•\or Castai\eda del Villnr. Revista, Crimin~
lin. Edit. Botas. l.16xico 11951. Volunen N°2. 1'11;. ~L 
(10).- Drankin 5enderey Israel. 11'.nnual de Criminolo¡;!a. Pá¡;-
6. On. Ci t, nor Salvador Castaneda del Villar. Uriminalia. 
t:ditorial Ilotas. México, l'l-57. Volúmen Nº2. l'ág. ~l. 
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li<lad 1lP.l delincuente y eu conducta delictiva y la inanern de 

renocinlh:arlo", r:ntre las variadns y numeros!ls cene epciones 

de nutoren ~ue citn don Luis Jiménez de Aoún, estñ ln de Mn
rinno Hu!z ~'unes {11), la cut'l nos da una idea breve y clnra 

cuando nos dice; que la "Criminología tiene una esfera de 

acción eenecial, integrada por la Antropología o Biología 

Criminal, la Psicología Criminal y la Sociolo¡;ín Criminal". 

El miomo Jimdnez de Asúa se inclinn, sin embarF,o, nor -

el nunto <le vista de Frnnz Van !.iszt, t¡uien de,ia afuera de -

la Criminologfo, la l'olítica Criminal y dice i¡ue: "para el -

eximio profesor de Berlín, "la teoría del crimen", "cauoal -

y exnlicntiva", nuede ser llamada Criminolo¿¡ín (etiolop;!a <lo 

la criminalidad) y la concibe \Liszt) como "ciencia sintéti

ca" que abarca en su círculo, la Antornologín y la :lociol.2 -

Criminal". ( 12) 

Se no<lrín ensayar según Liszt l oigue comentando Jiménez 

de Asda) aún una distinción entre la Biolop;ía'criminal (o A.n 

tronología) y la Socioloaía criminal dentro de la CriminolQ

P,Ía como teoría del nolito. r,a primera tendrá ~ue "dencribir 

el crimen como un acontecimiento en la vida del in'iiviñuo" ,

"examinar la inclinación al crimen en su formación indivj. -

dual y en ::ius condiciones individuF\les", "se subdividira en-

(11),- Jiménez de Aaúa luis. Tratudo de llerecho Penal. ·romo-
1, Páp;. l:ll. 'On. Uit. por Salvador Ct1starieda del Villar. En -
Criminalia. Edit. lletas México, 19'$7- Vol.Nº2. Pág. tl2.' 
(12).- Jiménez de Aaúa Luis. Op. Cit. Pág. tll. 
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Somatología criminal (Anatomia y Fisiología) y ~sicología -

Criminal". En cuanto a la Sociología criminal, se le señala

"una misión descrintiva del crimen como acontecimiento de la 

viña social". lmplicanrlo el examen en su "conformación, asi

como en sus conrliciones sociales", no obstante (continua Ji

m~nez de Asda) "el ob,jeto del examen es el mismo en la obsc.r: 

vación sistemática del individuo y de la masa, sólo la reJ:! -

nión de los dos métodos, nuede conducir a un conocimiento -

exacto del crimen. 

Cita también Luis Jiménez de Asda (13), los concentos -

de Kholer, para quien la Criminología es "etiología crimi 

nal", y aburca la Biología, la Psicología y la ::iociolop;ía 

criminflles y de Bdmundo Mezp;er, quien trata de las conccpci.Q 

nes: "antropoló¡¡ica, psiconatolór,ica, biolóf'.ica y sociolól"J.

rlel delito", terminando con la "concepción dinámica" ~ue es

formulada nor él, 

Para el propio autor, nor el orígen fraccionado del e~

tudio causal del delito, la Criminoloeía, nresenta ramas di

versas y la concibe como una ciencia de síntesis, "con un fJ:! 

tura ljalagUe110, nues que, "hoy por mlÍltinles causas, entre -

las que descuella justamente la hibridez del positivismo que 

mezcla la Criminología y el Derecho Penal, tiene AIÍn escaso

contenido de problemas auténticos: nero el devenir del tiem-

(13).- Jiménez de Asda Luis. Tratado de Derecho Penal, On. -
Cit. P~gs, 99, loo, 101. 
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no irá'llenando su nombre con asuntos científicos, numerosos 

Mientras el Derecho Penal, verá reducido su !ÍMbito". (14) 

Al hucer el extroor:l.inario nenalinta es~a,iol (15). ln -

clasificación enciclonédica ,1e lns ciencias nen<lles, nr ese.n

ta una p,Tan llave dentro de la ~ue comprende: !: Filosofía e 

Historia 1 l!: Ciencias Caus!il-EX'llicativ:.s o Criminología: -

Q: Cinncins Jurídico represivas¡ .Q: Ciencias de la nen~uis!1-

y ~: Ciencias auxiliflres. La nrimera la subdivicle en: Filon_!! 

fía del Derecho Penal, Historia del Derecho Penal y Lep;isl,n

tiva Penal comnflrada. J,a Rep;unda en: Antropolol';Ía y Biolop;Ía 

criminal, Psicología criminal y Penalop;ía. La tercera· en: De 

recho (dogm•(tica Penal), Derecho Proccmü Penal, D1'recho Pe

nitenciario y Política criminal. La cuarta, en Criminalínti

ca y Polícía Judicial Científica. Y la ~uinta en: Estadísti

ca criminal. Medicina Legal y Psi~uiatría Forense. 

En su asnecto histórico, aeP,lin Lnignel- Lavaati.i:ne y -

Stanciu (1r, ), "; "' weocunaciones concernientes a los crimi

nales remontan a l" {moca de la nrimera colectividad humana" 

nero. 

(14 ).- Jimánez de Amia Luio. Tratnio de D~rccho Penal. l'omo
I. On. Cit. Pár,s. 101, 102. 

(15).- Idem¡ Pán;s. 101, 102. 

(16).- Lavaatigne Lair:nel y Stanciu V.V. Compendio de Crimi
nología. Op. Cit. Pág. 3. 
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Si desde hace ya largo tiemno se han formulado interpret~ -

ciones criminol6gicas (Hin6cratee y Plat6n- nota del autor 

que ee cita- fuer6n los precursores de la Antronoloeía Cri 

minal y Aristoteles, el fundador de la Psicología Riolóeica

·pudiéndose decir también que San Pablo y Ovidio se anticin~

ron en el camno de las verdades del Psicoanúlisis), todnvía

no se ha constituido una Criminología como ciencia autónoma. 

Sep;ún señala Drankin (17), en la evolución histórica de 

la Criminología, son de considerarse cinco etanas: Primera -

Fase emniríca o mitol6gica (hasta el siglo ;{\/). Ser:unda Fase 

Precursores de Lombroso (Renacimiento hasta 1875). 'l'ercera -

Fase de la Antronoloefo Criminal ( l875-lfl90). Cuarto Período 

de la Sociología Criminal (1890-1905). Quinto Período de la

Política Criminal o fase ecléctica (De 1905 hasta lan tenden 

cias actuales de las doctrinas Criminológ~cas). 

J,a verdnder'3. Criminología dice el propio autor, es nu~

va pues "se inicia en 1875 con Lombroso siendo a nartir de -

esta fecha que se considera la Antronoloe!a criminal nronin

mente dicha. 

También para Lail{l1el-J,avastigne y Stunciu V. V. { 18), -

"f,a Antropología criminal existe desde Lombroso, S\l fun-lador 

{17).- Drankin Sentlerey Israel. !.!anual tle Criminolo?;fa. On.

Cit, Pág. 6, 
( 18) .- Lavastip;ne La.ignel y Sta.nciu .V, V, ComnenHo .1e Crimi
nolo~ía, Op, Cit. P~p;s. ), 4. 
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El fue el nrimero flUe hiz6 ¡ffoP,Tesnr el entudip <\el cr.! 

minal, 1\e la fnse metafísica, al estado científico. :;n non.r

ea con nriciencin y r;enio a la rcnlidad, Ahorn el ca~u lío dol 

criminal acuna el nri.mer nlano. r,a Sociolor.ía Criminal (co.!Jl-

. nlemento de la Antronolor,ía criminal), según los citadoo cr.! 

min6lop;os, data de la época de Ferri, "que nuso de manifie.!!

to, el ambiente no sólo social sino físico,· como factor cr.!

min6geno. 

La nueva ciencia causal-explicativa que es la CriminolQ 

gía, ·"tiene -Alfredo Nicéforo- (19), por completo ob,jeto el

estudio del hombre delincuente, del delito y de los medios -

de renresión y prevención del delito mismo, no nodía nacer 

sino cuando, en vez de considerar el delito como hecho sun -

tantivo y como brotado de toda otra categoría de fenómenon,

se nensó en atender al hombre delincuente y al mundo en r¡ue

éste había vivido y vive, y cuando se cordinaron los result~ 

de tales investigaciones en un todo armónico juntamente con

las conclusiones lóe;icas y necesarias "ue de .ello oe derivll

ban en orden a la represión y a la prevención". 

Sin embargo, como lo consideran Lair,nel-J,avnstir¡ne y -

Stanciu (20), no pueden estimar que·1a Criminología esté ya-

(19),- Nic6foro Alfredo. Criminología. Tomo I. Editorial J~
sé Maria Cajica, S.A. 1954. Pág. 13. 

(20).- Lavastigne Lnignel y Stanciu V.V. Compendio de ·Crimi
nología. Op. Cit. Pág. 4. 
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constituída unitaria y armónicamente, para integrar una ve.!:

dadera ciencia y, así d~cen que: "hace falta una exnosición

comnleta de los conocimientos, una explicación metódica y -

unitaria del fen6meno criminal" y concl11yPn ~ue: "Ln iripo.r. -

tancia creciente de la Psiquiatría, "1 ,·,,,11uluo r¡ue ha ad'JU.i

rido la Psicologfa y los métodos nuevos que nos permiten hoy 

en día conocer las causas profundas de la conducta huriana, -

proporcionan datos nuevos a la ciencia del hombre". 

Es de notarse en tal forma que, Criminología, en evol~

ción ascendente de inte~raci6n debe considerarse dentro de -

sus factores constitutivos, todas esas nuevas disciplinas y

métodos de unificación, oara poder realizar adecuadamente 

sus finalidades 1'1 i 11•:•""· í ,~ar la causa de los hechos crimin-ª 

les, analizando al liomiire delincuente, no sólo desde un nun

to de vista endógeno, sino también exó,~eno, ya que, el con.Q

cimiento del hombre delincuente, conforme dice Drankin (21), 

"es el asnecto que más ha preocupado a las escuelas filosóf.i 

cas", pues se trata de comprender "La personalidad del ho2 

bre" en el estudio del delincuente. Ae;rega el mismo autor: 

"El delito sólo nos sirve como guía nara comprender el hom 

bre, pues en éste actuan fenómenos concatenados. Nunca se en 

centraron en la conducta humana, hechos aislados, sino que -

(?.l) .- DraPkin Senderey Israel. Manual de Crir.iinolor;!a. On.
Cit. Páe;, 7. 
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una concatenación de hechos, a veces de poco imnortnncin, -

oue nueden llevar a una explosión delictual. El por0ué dclin 

oue y nor0ué causa lo hace el hombre, es la mnteria esencial 

de oue se nreocuna la Criminolo¡¡!n", En ta es taMbién ln h.z-

rramienta, segÚn Drankin, "que nos sirve nara readaptflr el -

indiviiluo a la sociedad", sunera a cualquier otro conocimie.n 

to abstracto y general en el estudio d,el hombre, por su enen 

cia investigadora de causalidad a oue ya hemos hecho refcre.n 

cia y, en orden a la cual, las medidas nenales, deben reMul

tar más ,justas en relación al hombre delincuente. 

Y, si bien, al no estar constituida aún la Criminolo¡;fa. 

como una verdr.dera ciencia, segÚn el nensamiento de Drapkin

y su finalidad por ende ( 22) "no es universal por n;,s exn,f1-

rienciaa, estudios, observaciones en lugrires y énocris dntei;

minadas, nuode llegar a establecer, si no leyeo, ciertas noi; 

mas, conclusiones o reglas sobre la curva de la criminnlirlad 

y SUR causas". 

Sin embarp;o, si ese ha nido el asnccto inicial de la 

Criminolo¡¡!a, ou tendencia a cientifizar'se, es evidente y <le 

be procurarse por una sistematización armónica y unitaria, -

como hemos dicho antes, nara el logro rle una mejor medida de 

soluciones criminolóeicas y por lo mismo, para una mejor y -

más justa política criminal. 

(22).- Drapkin Senderey Israel. Manual de Criminología, Op.
Cit, Piíe. 11. 
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LA CRIMINOLOGIA EN MEXICO, 

2,- AS1'ECTOS HISTOTIICOS, 

A manera de introducci6n dentro de este capítulo se 

abord«ran los puntos eRenciales de la. fase hist6ricn de la -

Criminoloeía, así como en cada una de sus etanas y concretn

mente, de sus inicios dentro de nuestra sociedad en desarr2-

llo, lo cual nos va nermitir tener un amnlio cr!terio del -

oríRen de nuestra materia, y a través de este jesarrollo PQ

dAr dar el enfooue, necesario a nuestro tema esnecífico, a -

des¡¡losar. 

"Seeún algunas creencias, lo orimero oue sabemos .;.,:. '"°'-" 
bre, es que viol6 la ley; efectivamente, seei{n la Biblia, -

Dios crea al ho.mbre, le dio una compañera! lo dejo vivir en

el paraíso, con la única prohibici6n consistente en comer ln 

fruta de determinado drbol: "mds del fruto del drbol ie la -

ciencia del bien y del mal no comas; pnrque en cualquier i!a 

que comieras de ~l, ciertamente morirds" (Gén. 1.:17).23 Y el 

hombre desobedece, come la fruta y es exnulsado del Edén. 

(Gén. 3:6, 16 a 24), (24) 

Fuera del naraíso, el nrimer hecho imnortante del hom -

bre es un crimen: Caín asesina a su hermano Abel. "Y estanio 

(?3).- Quir6s Constancia Bernaldo, Criminoloeía. EJitorial -
Ca,jicn. Puebla, México, 1957. Pd¡¡, B .• 
(?.4).- Biblia, La Sa¡¡rada, Bditoriul Herder, Barcelona Esp~
í\a, 1968. 
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los dos en el campo, Cain acometió a su hermano Abel y le -

mato".(Gén. 4.8). 

La relación de Dios con el hombre se convierte nuev~-

men te en un interrogatorio criminológico: ¿Dónde estús'/ 

¿Quién te ha hecho advertir que estás desnudo?. (Gén. 3,9,) 

Y nsi, para el ,judaísmo y pnra el cristianismo, nrincj. 

nia la histoTia del hombre: mandato y desobediencia, crimj.

nal y victima, crimen y castigo. 

La historia se renite en todas las religiones, en t2-

das las mitologías, así en nuestros nueblos de hmérica, en

el Ponol Vuh los nrimeros hombres se vuelven contra el cr~~ 

dar y son terriblemente casti~ados.(25) 

"Pero no oensaban, no hablaban con su Creador y su far. 

mador, que los había hecho, que los había.creado. Y por e~

ta razón fueron muer.~os, fueron anegados. Una resina abun-

dante vino del.cielo, El llamado Xecotcovach llegó y les -

vacio loo ojos: Camalotz vino a cortarles la cabeza: y vino 

Cotzbalam y les devoró las carnes. El Tumcumbalam llegó tsm 

bién, les quebró y magulló los hueRon y lo:.' n•·rvi '·O, les m.2. 

lió y desmoronó loa huesos. 

Y esto fuerpara castigarlos porque no habían pensado -

(25).- Popal Vuh. Fondo de Cultura Económica. Máxico, 1976-

Páp;s. 30, 31. 



- 26 -

en su madre ni en su padre, el Corazón del Cielo, llamado -

Huracán. 

Y por este motivo se oscureció la faz de la tierra y c2 

menzó una lluvia negra, una lluvia de día, una lluvia de n2-

che. 

En mucho, la historia de la humanidad es la historia 

del crimen nues la historia en gran narte es el relato de 

los robos, homicidios, intrigas, invasiones, narricidios, 

violaciones, principalmente del crimen de crimenes:la guerra 

Junto con el crimen viene la preocupación del hombre -

por evitarlo, legislando, castigando, Previniendo, reprimien 

do, También suree la angustia por ex?licarlo: ¿ Porqué delin 

que el hombre?. ¿ Qué es en si el fenómeno criminnl? ;,Porqué

unoe hombres son antisociales y otros no?. De las tentativas 

de responder estas nreguntas va surgiendo: la Criminología, 

Es de mencionar que la preocuPaci6n del hombre nor e~ -

nlicar el crimen y el criminal, no ha sido nuramente cienti

fica, sino que abarca también aspectos filosóficos, éticos y 

religiosos, 

Todas las grandes religiones, todas las mitologías, tr~ 

'tan en alguna manera de sus Partes el problema criminal. Ss
ría difícil encontrar un filósofo, un gran pensador, que no

hubiera tratado entre sus temas el de la antisocialidad y el 

de la reacción social. 
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T,u¡¡nr prominente lo ocupa 'el arte: r¡uizá las P,rnndee -

insniraciones del mundo artístico son la reli,o;i6n, Al nmor y 

el crimen. 

Es nor esto que el arte es una de las fuentes importan

tes del conocimiento criminol6P,ico. El arte es expresi6n S,!!

nrema del éspiritu humano y refleja la:¡ nrincirmles aspir,!! -

cienes y nreocunaciones del hombre. 

Las más extraordinarias descripciones de la personc<l.1 -

dad del criminal las encontramos en la literatura, los mamen 

tos más dramáticos en la música son aquellos referidos al -

crimen, las obras teatrales más impactantes son las que se 

desarrollan en un ambiente de criminalidad, las ninturas y -

esculturas más exuresivas son a~uellas relncionadao con el 

fen6meno criminal, y !Oué 1\ecir de la novela nolicincn! (26) 

y ( 27). 

Múltinles obn1s se han esctito al respecto, mencionemos 

tan s6lo como ejemplo ln de Ferri, ( 28), y Mal donado ( 23). 

(26).- Cfr. Hoveyda, Fereydoun. Historia de la Novela Pol.1 -
cinca. Alianza. Editorial Madrid, España, 1967. 
(27).-' Boileau llarce,jac. Le Reman Policier. Presses Univera.1 
taires de Franca. Francia, 1975. 
(28).- Ferri,Enrico, I Delinr¡uenti nell'a:rte. Editare, Milán 
Italia, 1959. 
(29).- Maldonado A~irre Alejandro. El Delito y el Arte. EJ.1 
torial. José de Pineda. Guatemala, 1973. 
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No hay que confundir la historia de la Criminoloe!a -

con la historia del Derecho Penal, es decir, procuraremos -

estudiar la historia de la búsqueda de las causas del cri-

men,. al criminal y a la criminalidad, y no la descrinci6n o 

relato de estas a. través del tiempo. 
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Siguiendo con la historia de la Criminología, no hay -

que confundir ésta con la historia del Derecho Penal, puesto 

que la hintorin de la Criminología es la busqueda de lao cnll 

sas del crimen, con respecto al Uerecho Penal, su esencia es 

el aspecto legislativo. 

Por lo tanto se hará una remembranza de loa aspectos -

aspectos historícos de nuestra materia, 

EL HOMBRF. PRIMITIVO, 

Las técnicas para estudiar al hombre nrimitivo no son -

tanto históricas como sociológicas y antropológicas, 

La razón es que el hombre primitivo no ha deoaparecido, 

existe en la actualidad, disperso en la superficie del globo 

arrinconado en los luc;ares m!cis inaccenibles, utilizundo h.!l-

rramientas tan simples que "incluoo el inatru!)lental paleoll

tico acusa una marcada superioridad sobre el de 6stns gen -

tes"( 30), 

Por lo nnterior no se nuedo hnblnr de cómo era el ho.m-

bre nrimitivo, sino de cómo eo. En esta forma se han suncr~

do muchas teorías que se basaron más en la imaginación que -

se basaron más en la imaginación que en la realidad, 

{30).-Lemonnier, Tonneau y Troude, Manual de Sociología Cat,2 

lica, Editoria. Nacional, México, 1934, Pág. 34. 
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"Salvajismo es todavía sin6nimo de costumbres nbsur.bs -

crue.les y,_ excéntricas <;on raras supersticiones y odiosas -

prácticas". (31), Efectivamente, aún se piensa en desenfreno

sexual, eutanasia, infanticidio, sacrificios hnmanos, canib~ 

lismo, etc. 

Nada más alejado de esto, la realidad es que "El est:!J. -

dio de los pueblos primitivos nos nermi te vernos mejor c. ll.!).

sotros mismos", (32) "en lo ~ue resnecta al tratamiento de -

las enfermedades sociales, estamos viviendo todavía en ln -

énoca de la mag!a", (33) 

En la antieUedad remota se considerflba que ern esencial 

mente el pensamiento mágico, que exnlicava las causas del -

crimen y es importante, ya que en todos los tiempos el crir.,i 

nnl o Delincuente ha sido supersticioso y .en mucho también -

mágico. 

BABILONIA: 

·p,s una de las culturas más antiguas de la humanidad, en 

ella encontramos el códieo de Hammurabi, que contie.ne intcr~ 

santes conocimientos donde ya se ejercitan, términos de rne1_i 

cina, así como algo referente a la orevención del Delito. 

(11).- Malinowski,Bronislaw, Crimen y Costumbres de la Soci~ 
dad Salvaje. Ediciones Ariel. Barcelona Esnr.r!a,.3G'). dr;.13. 
(12).- ldcm; rtt1:. 11. 
( B) .- Kluckbohn C. Antropolor;ía. Fondo de Cultura Económica 
Breviario. hléxico, 1949. PdRs. 19, 22. 
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El derecho, la religión y la maeía van a la nnr con la -

ciencia, todo ento lo encontramos en el libro de loo "mucrtoU 

en donde se han encontrado aspectos de la identificación Cri

minal y se dice que son los eeipcios los primeros P.n usar la

t6cnica de Identificación. Por ejemplo oe dice: que a los Cr! 

minales les quitaban los colmillos (incisivos), es.to no tuvo

gran resultado' ya que en egipto se enoontraban.extraordin~ 

rios médicos. 

Parece nue desde la dinnstia Shane, es decir, alld por-

el año 1500 A. c., los chinos firmaban sus documentos y aun -

muchos artistas sus obras (e omo los pintores), con ~u huollt<

dactilar, ya que conocían la identificación por medio do las

huellas dactilares, como lo pueban la gran cantidad de contr~ 

tos solemnea, princinalmente matrimonios, selladoo con la hu2 

lla dactila!:_de loe contrayentes. 

En la biblia se redactan demasiados Delitos, como oon: -

el homicidio, el inceoto, adulterio, robo, fraude, etc. Eo -

allí donde se le da una exnlicación religioaa a dichos Deli-

tos así mismo, presenta normas de prevención, a estas condu2-

taa delictuosas y alguna política criminal interesante. 
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Tuvierón grandes nensadores quienes demostrarón, un gran 

interés y preocupación nor todos los conocimientos del saber

humano, en el asnecto criminolog!co. Existe desde su mitol~

g!a en donde se encuentran todos los delitos, homicidio, robo 

estunro, etc, 

Hinocrates el gran médico quien renli~n lo" on~~1dios en

cuanto a la Criminología, concluyendo que el vicio es nrodu~

to y fruto de la locura, 

~ hace los primeros estudios de la pobreza y sosti~ 

ne que es la miseria, un factor determinante en la Gri~inolo

g!a, afirmando además que la pobreza produce delincuentes y -

villanos por lo tanto concluye que el medio ª"biente hace que 

surja el crimen, existen dos fases de éste ""ªn nensador: 

a).-El criminal es muy parecido a un enfenno, en consecuencia 

debe ser tratado nara reeducarlo, y sino hay que suprimirlo o 

exnulsarlo del pais. 

b).-No se castiga porque haya delinquido, sino se cnsti,'lfl, p~ 

ra que los demds no delincan, 

De lo anterior se puede notar que son principios b~nicos 

modernos de la Penolor:!n que trata sobre la rendnntflción del

Delincuente, y no sólo el simnle castigo en el segundo as~e~

to, se dice que no se castiga ~ar c~stip;nr, sino m1s bien, se 

castir,a como advertenci!i para que loR demás no caip;nn en esas 

conductas delictivas, 
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ArístotP.les: Discípulo de Plnton, es piedra anr,ular en

tolan los conocimientos humnnoa. Este l(t"nn nP.nnador sir.no -

lon lineamiP.ntos de nu maestro, al creer que AA la nohrezn -

uno de los factores del crimen, pero además ::rn1\ala que los -

delitos más l(t"andes no se cometen por la pobreza, es decir,

nara obtener lo necesario, sino se llevan a cabo nor tener -

cosas sunerfluas, Dice además, que el hombre no mata nor ham 

bre y sí en cambio, mata nor ambicidn·y 1entro de sus concl~ 

siones nos revela, que las pasiones son causas del Delito y

como esas pasiones pueden hacer que un hombre virtuoso se 

convierta en Criminal. 

ALR.TANÓ!lIA: 

La medicina forense y la medicina en ge.neral tuvieron -

un Rl'Bn avance en el neríodo comprendido de 305 a 150 A.C,,

nues los reyes Ptolomeos dieron autorizacidn nara que los c~ 

dáverea de los criminales fueran entregados a los médicos nu 

ra su estudio. 

Además los criminales más feroces eran nuestos a diso.Q.

sición de los médicos para su disección !en vivo!, lo que -

causó una ¡van indignnción entre varios de los mismos méd.1 -

coa,· se&fn la leyenda, impidieron la continuacidn de tan r~

nugnante práctica. (34) 

(34),- Rodríguez Manzanera Luis, Criminología, Op, Cit. P~g. 
162. 
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En la antigt!edad loa romanos eran eminentemente juris-

tas por lo tanto, se encontrarón bast~ntes antecedentes del

Derecho Penal. Pero en cuostiones criminologícas es dif!cil

encontrar antecedentes. 

EDAD MEDIA: 

Puede considerarse Edad Media el período de la lluman..!

dad que va de la caída del Imnerio Romano de Occidente (476-

d. C. hasta la toma de Constantinonla por los turcos.1453). 

A 

A la Edad r.ledia se ha dado en llamarla neriódo uel "0b1l_ 

· curantismo". Es indudable que el elemento aglutinador en en.

ta énoca fue la Iglesia Católica, y por lo tanto las inteL-

nretaciones criminolog!cns y nenologícas oon evidentemente -

teológicas, religiosas. 

SAN AGUS'rIN: 

En los primeros siglos del cristianismo brilló sin¡;ulaL 

mente el ¡¡enio de San Agustín obispo de llinono.. 

Uno de los nuntos m!ts imnortnntes de las i1leas de éste -

gran Pensador, deriva de su antllisi01 de la nersona hurnam' 

que es examin&dn filosóficum,,nt" oor primera vez, en el ne.n-
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semiento humano. De su doble composición anímica y córporea 

deriva su posible pertenencia a lus dos ciudades, u la do -

Dios en sentido esniritual de elevación y a la ciudad terr.!).

na en sentido material, sí se desvía de los prlncinios mor~

les que debe observar nara permanecer en la ciudad de llios, 

El iden:i. crintiano por realizar es nertencer y perm:1ns

cer en la Ciudad de Dios realizando on la vida terrestre los 

ideales de· justicia y virtud característicos de la Ciudad DJ. 

vi na. 

También lleva hasta sus últimas concecuencius el mét,2-

do de instrosnección, 

SANTO TOMAS DE AQUINO; 

Reune todos los ·nensamientos socnl.ticon, diéciscis s_!-

glós desnués, de haber sido enterrados en el olvido dando a

la filosofía griega una orientación teolol\íca espiritual, 

Es el primero en hnblur sobre el robo fámelico, su do_g_

trina es novedosa oaru su ticrnno, y afirma que hay disposj,_-

ciones en el cuerno que tienden al mal, al pecado, lune;o en

tonces estas gentes no son tan espirituales como oarecen. 

Poro también. hay quienes por lus dispoaicionos dol cue_! 

po tienden a la virtud y entohces no son tan santos como up~ 

rentan. 

Así es como nuestro personaje pensaba en el siglo XIII. 



- 36 -

SAN JERONIMO: 

Hace la observación que dice textualmente, "Que la. cara 

es el esnejo del alma., y los ojos aún cuando callen confi~-

sBn los secretos del corar.ón", 

ALFONSO X: 

Es el pensador que le denominan Sabio y tiene en su h,!!:.

ber lo que se conoce como las doce partidas, de las que so 

brasa.len, nara nuestra materia las siguientes: 

I,-Es la de clasificar a los Delincuentes haciendo una de§_-

crinción, de los asesinos. 

2,-Sobre la asocinci6n delictuosa es decir, trata la crimin!!:. 

lidad en grupo, en la que estos individuos, tienen el común

denominador de hacerlos crecer en fuerza y restarles su cap~ 

cidad intelectiva. 
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"1'REITOOCI1lNCIAS", 

Es el antecedente directo, de lo ~uo hoy conocemos como 

ciencias y sólo como antecedente es menester el estudii.rlas. 

ASTROLOGIA1 

Es el estudio del paoudo, preaen~e y futuro atruv6o de

los astros, y es lo que va a dar nacimiento a la ciencia que 

se conoce como astronomía, Su presencia en nuestra materia

es la idea de la predestinación, y actualmente ya superada -

científicamente. 

OITT1l0MANCIA: 

Es el estudio de la nersonalidad y conducta del sujeto

ª través del estudio de las lineas de la mano. 

01'TAMOLOGIA, 

Fuá el antecedente directo de lo que ahora se conoce c~ 

mo oftamologo, y pretendía descubrir la conducta y personali 

dad del ser humano a través del estudio de los ojos. 

DEMONOLOGIA: 

Era ol estudio de lo que se creía noseído por el deM~-

nio, l..~ demonología va muy unida a la brujcrin, mur.in, hechl 

ceria quo son también muy antiguas, casi desde que el hombro 
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anarece y se organiza. En nuestros dias a estos individuos

que nresentan esas características se les considera enfermos 

mentales, a los cuales se les hacen estudios y se les anlica 

electroshok para su curación, 

FISIONOMIA: 

Es la nseudociencia que trata de descubrir el alMa del

sujeto a través de sus ras80S físicos. 

CIENCIAS AUXILIA1'ES DE T..A CRIMINOLOGIA: 

I .-ANTT>OPOWGIA C"IMINiltOGICA. 

2. -BIOLOGIA CR IMINOWGICA, 

3, -PSICOLOGIA CRIMINOLOGICA. 

4 .-SOCIOLOGIA CRIMINOLOGICA. 

5 ,-CRIMINALISTICA, 

6.-VICT!r:OLOGIA. 

7 .-PENOLOGIA, 
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ProsiRUiendo con los puntos hasta ahora desarro~lados -

sobre los aspectos hist6ricos, se hara una reseña do las e~

cuelas que han dado base y determinado los lineamientos de -

nueatra materia. 

ESCUELA CLASICA: 

La escuela clásica se caracteriza por su índole filooA

fica, nor su sentido liberal y humanitario y ~ue alcanza su

mdximo apogeo a mediados del siglo XIX. Entre sus renrescn -

· tantea mencionaremos los si.<¡Uienteo: Beccaria, ·nenthnm, el -

~ran maestro Francisco Carrara, Romagnosi, Rossi, etc,. 

A pesar de ésta (señalada) diversidad entre los nenali~ 

tas adscritos a. esta escuela, hay entre ellos inrludablos pun 

tos de contacto lo que permite resumir como principios fund~ 

mentales de la misma los siguientes puntos: 

BSCUELA CT.ASICA. ( 34) 

1.-
2 .-

3.-

4.-

5.-

6.-

I¡;ualdad en derechos. 
r,ibre albeclrío. (cnnacidnd le ele.E.
ci6n) 
Entidad delito.(con indenendcncia
del aanccto inte.rno clel hombre) 
Responsabilidad moral. (consecuen
cia del libre albedrío) 
Pena nronorcional al delito,(retri 
buci6~ señalada en forma fi,jn) -
Métoclo deductivo, teleol6gico o e!!. 
neculntivo.(propio do las ciencias 
culturales) 

(14).- Castellanos Tena Fernando. Lineamientos Elementales -
de Derecho Penal. Edit. Porrúa.S.A, México, 1982. Pág. 58. 
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ESCUELA POSITIVA: 

El nacimiento de esta escuela puede situarse en la con

aecu;ncia de la aparici6n de las ciencias naturales en los -

estudios filos6ficos en el si~lo XIX. Sus máximos renresen -

tantea son: C6sar Lombroso, cuya obra fundamental el U'omo -

Delinquente; Enrique Ferri, con su Sociología Criminale y -

Rafael Gar6;f•.llo 1 con su Criminología. Para Jiménez d.e Asúa -

la gran herencia de la escuela oositiva ha sido el nacimie.n

to de una nueva ciencia de carácter naturalista, ~ue invest1 

ga la causa del delito y el estudio biosociológico del Deli,n 

cuente: la Criminología. (35) 

ESCUF.LA CRI'rICA: 

Los creadores de esta escuela son Manuel Carnevale ( 36) 

y Bernardino Alimena (37). Dicha escuela ndonta una postura

intermedia entre la escuela clt!sica y la escuela positivista 

aún cuando su oposición es más clara frente a esta Última. -

Por ello, se le hn llamado escuela crítica, nor su evi

dente eclecticismo entre el clasismo y el positivismo, de s~ 

erte que el propio Carnevale la denominó también Terza Scu2-

la o tercera escuela, acepta el princinio de defennn socinl

la noción del delito como fenómeno individual y social la ns 

gaci6n del libre albedrío anroximn esta escuela a los positi 

vistas, contra la distinción entre Imnutables e InimPutables 

~uo la acerca a los clásicos. 

(15).- Cuello Calón Eugenio. Derecho Penal. Tomo I,BJitorial 
Bosch. Barcelona,Esnru1a, 1')75. Pág. 7. 
( )6 ),- Cnrnevale lhnuel. lliritto Criminale. E<litore. Roma, -
Itnlia,1933. º~~. a7. 
( 37) .- Ali mena BernarJino. Princinios Je Derecho Penal, ( l·:d1 
ción en cnp . .1iiol l, roio" I, f,b JriU, 1·11~). Mp: •. ó4, 
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ESCUELA SOCIALIS'rA: 

Busca exnlicar todos los fenómenos sociales desde un -

nunto de vista económico, considerando que son fenómenos S.Q.

ciales: la inflación, la devaluación del \')eso, la cri:iia 

econ6mica, el_ desemnleo y nsí mismo la criminalidad es un f.!! 

ndmeno social. Así por ejemnlo desde un punto de vista econA 

mico la disminución de estos fen6menos trnerd como consecuc.u 

cia una me,jor situación social al país, 

En virtud de lo anterior, manifiestan los nensndornn de 

ésta corriente, que la economía es la estructura, y lo demr!a 

oertenece n la sunerestructura. Esta tésis de la escuela S.Q.

cialista es sustentada Pt:incionlmente por Carlos t.larx y Pcd_g 

rico Engels, quienes dicen que los factores de la criminali

dad tienen una exnlicaci6n econ6mica y se da como un produ~

to de la desigualdad econ6mica, política y social, y así mi~ 

mo por la explotacidn de una clase social por otra. 
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Después de haber desglosado una breve reseíla de las f~

sea históricas en forma general, nodemos deducir lo siguie.!.!

te: Que en México, la clínica criminol6¡¡ica ticn0 tu d, ... ,,rr_g_ 

llo a partir de 1929 en que, por la reforma penal rl •" , .. a:'10 

se crea. El Consejo Supremo de Defensa y Prevención Social, -

en donde fi¡¡uraron nersonalidades como: Matilde Rodrí¡;uez C!!, 

bo, José G6mez Robleda, Radl Gonzt!lez Enríquez, Benjam!n, 

Arguelles, Alfonso Quiroz Cuar6n, etc. 

Las fases legislativa y judicial princinian simultánen

mente en nuestro país, el Código de Organización, Compete,!.!-

cia y Procedimientos en Materia Penal del Distrito y TerritQ

rios Federales ele 1929, en sus artículos 234 y 365, orden6 el 

examen psicofis~ol6gico (SIC) tanto del ofendido como del pr2· 

sunto resnonablo, ordenando ademt!s que se recaben todas las -

pruebas posibles sobre las circunstancia~ personales, género

de vida, condic~ones económicas, sociales y familiares del d2 

tenido. 

El Código l'ederal de Procedimientos Penales de 1933(VI -

GP.NTE), en su artículo 146, ordena; 

Durante la instrucción, el tribunal.que conozca del pr_Q

ceso deberá nbservar las circunstancias neculiares del incul

nado allegándose datos nara conocer su edad, educación e ilu~ 

tración: sus costumbres y conducta anteriores; lon r1otivos -

quo lo imnulsnron n delinquir; sus condiciones económicna y -

las especiales on que se encontraba en el momento de la co~l

ai6n del delito; los demás antecedentes personales que puedan 
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comprobarse, así como sus vínculos de parentesco, amistad o

nacidos de otras relaciones sociales; la calidad de las peI

sonas ofendidas y las circunstancias de tiemno, lu~nr, modo

y ocasión que demuestran su mayor o menor temibilidad, 

El tribunal deberá tomar conocimiento directo del suj~

to de la víctima y de las circunstancias del hecho en la m~

dida requerida nnra cada caso, teniendo amnlias facultades -

nara allee,arse los datos a que se refi.ere este artículo, py

diendo obrar de oficio para ese objeto, 

En diciembre de 1983 se arrree,ó un párrafo a áste artíc~ 

lo, con objeto de que la clínica nrincipie desde la nveril>lln 

ción nfevia, quedando en la forma si,~iente: 

"!.~ misma obli¡¡ación señnlnda en los párrafos nreccdcn

tes tiene el Ministerio Pt1blico durante ln averimiación pr.n

via y en el curso de la instrucción, nara el efecto de hacer 

fundadamente, los señalamientos y neticiones que corresno.n -

dan al ejercitar la f!Cci6n nenal o al formular conclusiones''. 

Por su narte, el Código Penal de 1931 (vi¡¡ente), disnone: 

Artículo 52. En la aplicación de las sanciones nenalea

se tendrán en cuenta: 

lº La naturaleza de la acción u omisión y de los modion 

empleados para ejecutarla y la extensión del daño causado y

del peligro corrido. 
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2~ La edad, la educación, la ilustración, las costum· 

bres y la conducta precedente del sujeto, los motivos que lo 

impulsarón o determinaron a delinquir y sus conJiciones ecQ

nómicas. 

3~ Las condicion~n f'H~lt~(: la.les en que se encontraba en -

el momento de la comislór. .1.,1 lleli to y los demás anteceden 

tes y condiciones nersonales nue nuednn comnrobarse, así CQ

mo sus vínculos de narentesco, de amistnd o nacidos de otras 

'relaciones sociales, la calidad je las nersonas ofendilns y

las circunstancias de tiemno, lur,ar, modo y ocasión ~ue Je~ll 

estran su mayor o menor, temibilidad. 

El ,juez '.iebenl tomar conocimiento directo del sujeto, -

de ln víctima y de las circunstancias del hecho en lo.' medi-Ja 

requerida para cada caso. 

En las reformas ~ue entraron en vigor en 1984, se ndl -

ciono a éste artículo el siF,Uiente párrafo: 

"Para loa fines de éste artículo, el juez requerirá los-

dictt{menes periciales tendientes a conocer la personalida1 -

del sujeto y los dem~s elementos conducentes, en su caso, a

la anlicación de las sanciones nenales". 

En cuanto a lo exprasado hasta aquí nuede obnerv&rse, -

Jesde el nunto Je vista lPRRl, la clínica CriminolÓGica está 

contemnla<l.a en México aun1ue la carencia de nersonal capaci

tado hace ~ue no se cumnlan los orciena¡nientos se11aladon". ( 38) 

( 38). - Rodr!euez Manzanera Luis. Criminología. Oo. Cit. !»~r:s 
43?., 433, 4)4. 
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'CA l'ITUJ,O II/ 

CAUSAS y FACTORBS DEL C!lnrnN EN MEXICO 

1.- CONCBPTO DE CAUSA: 

En Derecho Penal: Causa; Es la actividad del sujeto a~

tivo en adecu~ci6n a la semántica del verb9 típico. 

~. (39) 

"Lo qun se considera como fundamento u oríeen de alg6~ 

Se considera Causa Criminor,ena: a la motivaci6n y fundil 

mentnci6n nor la que determinado su.jeto (s}, realizan unn -

conducta delictuosa, la ~ue tracra como consecuencia un dla1\o 

moral y social que afecta el orden social en el que vivimos. 

De acuerdo a la definici6n de la O.N.U. Causa CriminQ -

gena: Es la condición necesaria sin la cual UQ cierto compoI 

tamiento no se habría .iam~s manifestado. 

La utilizaci6n del término Causa en Criminología, SUPQ

no que se ha individualizado la rela·ción entre el objeto y -

el efecto de una manera cierta. 

(11).- Raluy Poudevida Antonio. Diccionario Porrúa. Quinta -
E;Uci6n. Editorial Porrúa. S.A. lf.~xico, 1973. Pdr,. 152. 
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2 .-CAUSAS GENERALF.S DEL CRIMEN, 

Las teorías más conocidas en relación con las causas -

del delito son siempre de dos 6rdenes biológicas y sociol6fii 

cae. 

Los sostenedores de la teoría sociológica, dan imnorta.n 

cia absoluta a las causas externas y sociales, negando todo

valor a las causas individuales, pues las consideran de n~ -

gunda imnortancia, Para tales teorías, el delito en una di 
recta consecuencia de las varias condiciones sociales, o sea 

culturales, económicas, morales, políticas, que presentan -

los diferentes pueblos en sus propios cambios, eternamente -

mutables del bien y del mal, de progreso y de regresión; en

cuanto son solamente tales condiciones sociales lnn que fo.r:

man el carácter individual, es decir, e~ cuanto u todos los

hombres, naciendo iguales, se vuelven buenos o malos sea el

nmbiente en que viven y se desarrollan, 

Los sostenedores de la teoría biológica, adn rcconocie.n 

do la influencia e imnortuncia ~ue concierne nl ambiente en

el desarrollo del delito. Afirman que el ambiente social da 

la forma al delito y esto ee repite frecuentemente, y su ca~ 

sa esencial de origen es a través del factor individual re~

pecto a la personalidad de cada individuo, que es la que 

constituye el campo sobre el cual actda el timbiente. 

Las doctrinas mo1lernas tienden a conciliar más clarame.n 

te la influencia y la imnortancia de los ftictores sociólogj.-



- 47 -

cos con los factores biológicos, y por lo tanto es mán gran

de el número de lon entudiosos que reconocen que el dell to -

en un .fenómeno bio-sociolór,ico on el sentido t¡ue a nu procl.!,!

cción concurren constantemente, aunque en diversa modidn, -

condiciones individuales y condiciones ambientales o soci~-

les que se refieren por un lado al desarrollo y los cnrdct2-

res físicos y psíquicos del individuo, y por el otro ul i::r~

do de civilización, de religión, de condiciones culturales -

económicas, políticas: de clima de profesión, de la edUc!:!,

ción, etc. Es interesante y ,justo recordar que cntas modo.r

nas conceociones que se manifiestan niemnro más clnrP,mcnto,

y oue corresoonden a la realidad, y que han surgido en bune

a los estudios-de la escuela antropolóeica-Italiana y sobre

todo de la obra científica de Cesar Lombroso y gnrit¡ue Ferri 

que, cuando mlis inciertas erHn las oninioncs, ::iu11ieron cntr.Q, 

ver y sostener la naturaleza bio-sociológicas de ln crimin~

lidad. Según Ferri el delito no es un fenómeno ni oxclusiv~

mente bi6lógico, ni exclunivamente producto del nmbiente fí
sico y social, nero;todo delito, en todas aun variedades, es 

siempre ln resultante de los factores antrooológicos,tnnto -

de la especial anormalidad del sujeto, ya sea P.stn pormnne~

te o transitoria, congánita o ad~uiridn o de la conotitución 

orgánica y nsínuica cunnto de las circunstnncins oxtern11!J,--' 

físicas y socialen, que coincidan en ene momento y en nqnel

nreciso lnr:ar, onra determinar la acción del indivi<luo. En -

cualquier delincuente , en cualquier delito cometido nor 61, 

cambia la nrevalenc1'• de los tres órdenes de causas. Sobre -

la bane de este concepto,ay especialmente de la noción rcl!!_

tivamente al desarrollo de la personalidad humana, ea nreci-
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so y oportuno comenzar a establecer que, al referirnos a las 

causas del delito, es necesario estudiar las causas biolólti,.

cae de la criminalidad primero, y después, aquéllas que son

sociológicas, porque es solamente tras el conocimiento de 

las nrimeras que se nueda comnrender el valor de unas y Q 

traa, y nor lo consi¡:uiente, las relaciones que se establ~ -

cen, en cada uno de los actos criminalea , entre las cnunss

biológicas y las socioló¡¡icas; entre cusas endógenas y •·d"·~

nas, entre personalidad y ambiente. 

I.as investigaciones de las varias escue!Las CriminolÓf,i

cas han llevado a los estudiosos a poner de relieve la exi~

tencia de individuos que, sin ser locos, presPntan una 11artj. 

cular disoosición a cometer acciones delictuosas, consecuen

cia de una esoecial estructura anómala de su personali'dnd, y 

han servido nara demostrar que se debe investigar muy eso~ 

cialmente la personalidad individual y el origen de todo f~~ 

nómeno criminoso. Es útil anotar, dada la imoortancia fund~

mental de tal problema en Criminología y Antropología crimi

nal en esnecial, que numerosas han sido las búsquedas y exo~ 

riencias oracticadas a los fines de 11oder alcanzar un conoci 

miento más preciso, del valor y de la imnortnncia d~ los v~

rios fenómenos biológicos considerados ca11aces de provocar 

el desarrollo de las formas comunes de criminalidad. 

Vervneck, en relación a la etiología de la delincuencia 

afirma que al ori~en de los netos delictuosos so oresenta h~ 

bitualmente la sobrenooición de dos ~randes ?actores, ln h~

rencia y el ambiente. Pasnndo enseguidn a esnecificar mejor 
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el modo como se establece tal relaci6n entre factor~s hered,i 

tarioo y factores ambientales; considera, en base de su cxp~ 

riencia sobre los resultados del examen de treinta mil dclin 

cuentes, que en un tercio de los canos: ln criminalidad ca -

de orden moral. Se trata de delincuentes ocasionales o acci

dentales, que en el momento del delito, han obedecido a sen

timientos, a p.asiones y a circunstancias caúnales que no son 

de naturaleza Pntol6e;icas. (40) 

También existen cnsos en ~u-. la Criminnlidad es de or,i

~en netamente natolóe;ico, en los cuales la herencia asume rn 

ra influencia preponderante. Pero, anarte de tal criminali -

,_dad natolóe;ica se¡;.ún Vervaeck, en cerca de los dos tercios -

de casos se encuentra claramente la asociaci6n, en e;rndo rli

ferente de causas nocialea y de causas hereditarias • 

. Los factores biolóe;icos y sociol6¡;icos <le la criminali

dad actúan constantemente en relación inversa apareciendo.-

que cuanto mds alto e importante es el valor de los primeros 

tanto menos alto e importante es el valor de 1os ser;undoo, -

nor lo cual se producen delitos en que hay un máximo de fa~

tores ambientales como loa delitos ocasionales y delitos en 

que hay un máximo de factores biológicos. 

De todo esto resulta bien claro que, los estudioson e.a

t•Cn nlenamente de acuerdo en afirmar que el delito es sie.!!J -

nre debido a la conju¡;aci6n de factores individuales ( conot.1 

tución individunl}, y do factores sociolór,icos (ambiento}, y 

(40).- Di Tullio Benigno. Tratado de Antropología Criminal.
Primera Edición. I.P.A.P. Buenos Aires,Arp,entina, 1950. Págs 
88, A9. 
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que ae realiza en una manera que alcanza las formas extremas 

en el caso precisaMente de la delincuencia ocasional y de la 

constitucional. Por lo tanto reconocemos de manera determi

nant~ que la naturaleza de la criminalidad es constantemente 

bio~sociolóRica, en el sentido de que todo delito es siemnre 

la exnresión de la relación entre factores individuales y -

factores ambientales, 

"las características del fenómeno criminal nos irnpi-

den hablar, de una ·manera científica, de las 'causas' en el

determiniamo del crimen. La causa es, según Claudia Bernard 

la condición constante y determinante de un fenómeno. Ahora 

bien, en nuestro dominio·, no se trata casi nunca de fen6m.,!!.-

nos simples, de causa única, como los.de cauRa física. No -

hay método capaz de tomar al hombre en su conjunto, Por eso 

los axiomas de la causalidad: las tres tablus de Bacón de '-

'nresencia' 'ausencia' y 'grado', a las cuales corresnonden

loa tres métodos de Stuart l.lill de concordanciu, diferenci~ 

.y variaciones concomit'1ntes' (que nueden resurnirse así: P.Q -

ried la causa, y el efecto se produce: quitad la causa, y el

efecto cesa: hacer variar la causa, y el efecto varía), no -

son válidas cuando se trata de fenómenos tan comnlejos, Pues 

se pueden presentar varias situaciones: 

"I. El caso en que la colaboración de varias causas es

necesaria nara la nroducción del fenómeno criminal. Imagin1 

monos un hipertiroideo imnulsivo que tiene la tendencia a -

los delitos contra las personas. Sin embargo, su notencial

. criminal no se desata sino cuando encuentra la provocación -
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de un.medio social. Para realizar alguna infrncci6n, el fa~

tor biol6Rico debe estar ayudado nor el factor sociol6~ico.-

"II. Cuando una causa ee paraliza o se anula oor una o -

varias causas antagónicas. 

Un toxic6mano entra al consultorio de un médico con el

orop6sito de pedirle una consulta a fin de obtener una orden 

a la cual él a¡r,reF,ará una dosis de morfina. Pero como en la

sala de espera acaba de saber que el médico ea el padre del

Procurador de la República, nuestro paciente cambia de proPQ 

sito y renuncia a cometer la alteración nroyectada. 

"III. Cuando el fen6meno nue eetudínmos puede producirne -

ya nor una causa, ya nor otra. 

Stuart Mill formuló esta situación en los siguientes -

términos; 'Muchas cauoas pueden producir el. movimiento mec.!!_

nico; muchas causas rueden producir la muerte. Un efecto ctu
do puede ser producido, realmente, por una ciArta cauaa y, -

sin embarffo, podría ser perfectamente de producirse sin ella, 

"El sueño, por ejemplo puede ser oroducido por el hambre 

y nor el exceso de alimento". 3e puede también sunoner que -

una causa en~endra otra causa que no se lo¡r,ra descubrir, así 

1mes, no es la .causa evidente, sino la oculta la que determl 

na el fen6meno". (41) 

(41).- Lavaotiene Laienel,y Stanciu V.V. Compendio de Crimi
nología. Op. Cit. Pt.P,a. 149, 150. 
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3.- DI~!lRENCIA ENTRE CAUSA Y FACTOR: 

Desnues de haber retomado el concepto de cada término -

nodem;s resumir que la diferencia esencial entre éstos es de 

gTado ya q,ue Factor es el efecto que va a ori¡;inar la Causa

del vaciado, de la conducta del delincuente en el verbo tíni 

co ya contemnlad<> oor el lep,islnJor en nuestro C6dir;n Penal. 

4 .- CONCEPTO DE :>ACTOR, 

"Factor para el maestro L6oez Rey sienifica etii:1.Jcrl,:ic.:J.

mente el que hace algo oor sí o en nombre de otro y que en -

sentido fip,urado, renresenta, todo elemento que contribuye o 

concurre a un determinaclo resultado". (42) 

"!.!ayorca considera que factor es:"un estímulo endÓ¡;eno,

exógeno o mixto que concurre a la formación del fenómeno cri 

minal". (43) 

En mi concento Factor es: El conjunto de circunstancias 

y elementos que existen en un orden social, establecido en -

una sociedad, los cuales nueden determinar que un individuo

llee;ue a Delinquir. 

(42).- L6nez Rey Manuel. Criminología. Op. Cit. Pdg. 24. 

(43 ).- Reyes Mayorca Alfonso. Criminología, Universidad E2!; -
ternndo de Colombia, 1')68. Páp,. 36. 
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4.1.- FAC'rurrns PREDISPONENJ'BS: 

Del latín praedioponere, nrP.disnone.r si~nifica en esp~

ñol disnoner anticipadamente alF,Unas cosas o el ánimo de lao 

nersonas para un fin determinado. 

En CriminoloP,ín, estamos de acuerdo con nuestro maestro 

Di Tullio, en r¡ue "la predionosici6n a. la criminnlidad en ln 

exnresi6n de anuel comnlejo de condiciones orednicas y nui -

r¡uicas, hereditarias, coneénitas o adquiridas, que acentuan

do las fuerzas naturales, instintivas eP,oístas y agresivas,

y debilitando las inhibitorias, hacen narticularmente procli 

ve "l individuo ·a llegar a ser un criminal, también bajo ln

influencin de estímulos que quedan debajo de' .la línea operan 

te sobre la masa de los individuos". (44) 

Los factores prediaponentes son de naturaleza end6v,ona, 

y oueden ser bÍol6!licos o psicolÓ/¡icos. 

"La nredispooición desde el nunto de vista biol6r,ico, dQ 

be ser considerada como unn potencia de desarrollo específi

co una nosibilidad evolutiva que puP.da conducir a caracterín 

ticas, a formas especiales de conducta". (45) 

Ejomnlo: El ser agresivo, el ser egoísta. Se .11ce que eotos

~redisponentes, son de adentro del individuo hacia fuera. 

(44).- Di Tullio Benigno. Principios de Criminoloeía Clinica 
y Psiquiatría Forense. Editorial Aguilar. Madrid España,1966 
Pág. 150. 
(45).- Idem. Pág. 150. 
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FACTORES PREPARANTES: 

"Los factores preparantes son generalmente exógenos, vi.!! 

nen de afuera hacia adentro, pueden ser sociales, como la -

provocación en una rifin, nueden ser de naturaleza mixta como 

el alcohol, todos los autores estdn ~e acuerdo en señalar -

que es el factor nrenarnnte nor excelencia. 

La influencia descomunal del alcoholismo en los delitos 

violentos (nor lo menos en nuestro país), es indudable, el -

·factor prenarante realiza una doble función que es imnortan

te conocer; el factor nrenarante actita doblemente en el eR -

quema que vimos anteriormente, el factor nrenarante no sol~

mP.nte acentt1a los activantcs, aino que tiene la fundamentnl

caracter!stica de aniquilar los inhibidores,"(46) 

Ejemnlo Ln dro¡;ndicción. Se consid?.ra un factor nren~~

rante, capaz de originar, que ia conducta de un individuo -

normal, se altere nor medio del influjo de drogas, .enervan-

ten eta, Ya nue e:itd ba,10 el influ,jo de esa droga, la cual -

daña la mente (ademds de causar adicción a éste tino de estf 

mulos), e introspectivamente se cree su,,erior, fuP-rte, invu_! 

nerable y en ocasiones son agresivos natos, esto traerá como 

consecuencia que cometa netos delictuosos, que alteran el ºL 
den social, tales como robos, violaciones y homicidios etc •• 

(46) .-Rodrí¡:ucz Manzanera Luis. Criminología. Cuarta edición 
Editorial Porrt1a, S, A, México 1985. P•lg, 470. 
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FACTOR nr:mrncADl::NAN'rE. 

Factor desencadenante es el que precipita los hechoa,

es el punt.o flnf\l del drama, eo el último eslabón de una c~ 

dena. 

in factoT, deoencadcnnnte, por decirlo r1Dí, en 111 r:otn

que derrama el vnso, en ocasiones puede ser el mría absurdo-

o el mrís desconcertante. Por desgracia en la rea.lidad el fa.!:. 

toT desencadenante es el que mría se toma en consideración, -

es el que la opinión pública m~s toma en cuenta, pero no s~

lamente ella, en ocnsi6nes loo jueces lo toman principal y -

fundamentalmente para sus decisiones. 

El factor desencadenante por sí sólo es de escasa impor. 

tanela en la mayoría de los casos, criminol6gicamente eo mtto 

imnortante el predisnonente, nero no podemos olvidar nini:~uno 

de los dos pues, a mayor predisposición mayor pelir,rosidad,

a menor predisposición menor peligTosidad, a mayor factor -

desencadenante menor neli¡;.rosidad, a menor factor deoencad_Q

nante mayor peli¡;rosidad, 

En mucho el factor desencadenante énta condicionaao por 

el predisnonente, pueo lo que puede desencadenar en un suj2-

to puede no hacerlo en otro. 

El facto:,:desencadenante puede ser interno o externo, 

la agresión verbal o física, el "corto circuito" de un cer..Q-



- 56 -

bro daflado, la muerte de un ser querido, el descuido de la -

víctima, la alucinación del psicótico, etc. (46) 

El juez toma en cuenta (ocasionalmente, nara emitir un

veredicto el factor desencadenante porque el hecho delictu.Q

so cometido por un sujeto (s), se adecua al tipo y a la tíni 

cidad marcada por nuestra legislación, nero será determinan

te cuando se les encuentra en flarrrante delito (Delitos In~

tantdneos o Intencionales), como lo señala el CódiP,o Penal -

en los artículos: '7°- fracción I, y 9º pdrrafo I. (47) 

Art.7º- Delito es el acto u omisión que sancionan las leyes

oenales. 

El Delito es: 

I. Instantáneo, cuando la consumación se agota en el 

mismo momento en que se han realizado todos sus elementos 

constitutivos. 

Art.9º- Obra intencionalmente el que, conociendo las circun~ 

tancias del hecho típico, quiera o aceote el resultado prohi 

bido por la ley. 

(46).- Rodríguez Manzanera Luis. Criminología. Op. Cit. Pdgs 
471" 472. 

(47).- Código Penal nara el D.F. Editorial Porrúa S.A. 43a -
Edición. M•xico, 19B7. PáR. 9. 
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Ejemnlo: El adulterio cometido nor uno de loo cónyugea. 

Cuando se sucita áate hecho ~or difeTentea circunotnncias -

en la ~ue uno de los dos cónyuges es sornrendido, en el a~

to carnal con otro sujeto en flagrante conoumaci6n puede -

provocar ~ue el cónyuge engañado tenga una reacción despr~

norcionada y se convierta en homicida, 

Lo cual no hubiera sucedido si no se hubiera cometido

dicho hecho. 
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CAPITULO III, 

CLASIFICACION DE J,OS DilLITOS EN MF.XICO 

l, - IN'rR ODUCC ION: 

Para desarrollar éste tema se consideran los asnectos -

más imnortantes referentes a los lineamientos de la Doctrina 

Antropol6eica del eminente César Lombroso: sobre la clasif.!

cación de los clelincuentes, mencionad¡¡ por él. Así como una

breve rP.seña biográfica, de éste ilustre Criminólogo, 

También se señalará la Clasificación Le¡;al Je los Delj,

tos establecida en nuestro Código Penal, y confrontaremos -

ambas clasificaciones. 

CESAR LOMBROSO, ( BIOGRAFIA) 

Naci6 en Verana Italia, el 6 de noviembre de 1835, hijo 

de " judioa de purisima estirpe ". (48) 

Fué un gran hombre que manejaba la literatura, hiotoria 

y medicina brillantemente, entre sus estudios más sobresali

entes; descubre el porqué nace la enfermedad llamada Pelar,ra 

en los animales, así como la forma de combatirla, Se alista

en la mílicia en el año dn 1859, en la guerra Je Italia, es

ahí donde descubre que el alcohol sirve como desinfectante y 

de ésta manera contrarrestar las infecciones en las hcri:lns-

Recibe dos condecoraciones por ~us valiooos. servicios -

nrestados en la (lllerra de Turín, 

(48).- Lombroso de Ferrero Gina. Vida de Lombroso, Hdiciones 
BOtaa. M6xico, 1340. Pú~. 15. 
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lln 1871, estando observando el cráneo de un delincuente 

famoso (Villella), observ6 una serie de anomalías que le h~

cen nensnr que el criminal lo ea nor cie1· tas deformaciones -

craneales, y por su similitud con ciertas ósnecics tmim•.tlcs. 

Oril!inalmente, "Lombroso no busca una t coría crimino{'.,!!

nética, sino un criterio diferencial entre el enfermo mental 

y el delincuente". (49) pero al topara.e con este descubrim.i

ento, principia a elaborar lo que él llamaría "Antropoloe;ía

Criminal". 

A finca de 1871 es llamado para dirigir el manicomio de 

Pesaro· y el ai'l.o-siP,Uiente publica un libro llama<l.o "Memorilrn 

sobre los Manicomios Criminales", en el cunl expone las nr.J.

meras ideas sobre la diferencia que hay entre el delincuente 

y el loco, y sus ideas resnecto a que el delincuente ea un -

enfermo con malformaciones muy claras, ~ate ea en realidad -

el primer libro que va a tener un ~ran éxi~o editorial. 

Es necesario que existan manicomios para criminales, y -

la condición de que los locos no estén en las nrisionea, si
no que se los interne en instituciones esnecialea; pero tam

bién es indispensable de que si esos enfermos han cometido -

algo antisocial no se les mande con los demftn psic6ticos, -

porque son una amenaza, sino que existan manicomios espcciil

lizados nnra criminales. 

(49).- O.uiroz Cuarón Alfonso, Vida de Céanr Lombroso, En HQ
menaje a Lombroso. Sria. de Gob, México, 1977. Pdg, lo, 
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El 15 de abril de 1876 se nuede considerar la fecha of.1 

cial del nacimiento de la Criminología como ciencia, ya que

ese día se publica el "Tratado Antropol6gico Experimental 

del hombre Delincuente". En el cual L0rnbroso va a exnoner su 

teoría. El éxito del libro fue inmediato, esa nrimera ed.1 

ci6n se aF,ot6 ránidamente, 

En 1880 hay varios acontecimientos y es uno de los n1ios 

más imnortantes en la vida de Lombroso; en orimer lugar la 

Cámara anrueba la fundación oficial de los manicomios juJ.i 

ciales, algo nor lo que Lombroso había luchado toda su vida, 

(anrobara tambi~n la creaci6n de reformatorios en 1882), 

Lombroso es conv~ncido oor el imoetuoso Ferri y nor G2-

rófalo de constituir una verdadera escuela, en la que· "Lom -

broso es el fundador y antrop6lop,o, Ferri el nro 0agador y 

socióloeo y Gar6falo el estabilizador y jurista". ( 50) 

En 1896 se realiza el Cuarto Conp,reso de Antronolo~ía -

en Ginebra, que es un fructífero carnbio de imoresiones, y -

satisface mucho al maestro y a su escuela. 

Entre 1896 y 1897 se nublica la quinta y definitiva ed.1 

ci6n del hombre delincuente, con dos tomos sobre L'Uorno y un 

nuevo tomo llamado Crimen, Causas y Feme-lios, en que exnone

su teoría sociol6,<;"ica y ex6r,ena, T esnondiendo con esto a l!l).!

chas críticas. 

(50),-Lan:iccho C11rlos I.!ada de S,J. La 'ripificaci6n Lombro-
siana de Delincuentes. Universidad de ilaJ.rid. Esoalla, 19ó7 ,
p,(g, 27. 
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En l'l06 se hace el Con.n:reso de Antropoloi;!a Criminnl,-

en Toríno, en el cual Lombroso tomó le palabra y dio les ¡;r~ 

cins s todos sus colegas nor este Con¡¡reso que él ~enomina

"El Gran Homenaje Fúnebre", y tenía rezón, pues no volvería

ª ir a ninf,Ún Conl(t'eso más yn que el 18 de octubre de ·1909 -

muere, a los 75 años de edad. 

2.- CLASI!'ICACION SEGUN LA TEORIA Clllr.IIN'1LOr.ICA DE CESAR 

LOMBROSO. 

Sin duda alguna, ha sido César Lombroso,·el insignes~

bio italiano, el auténtico lider de las doctrinas antropol~

F,icas y biológicas. Este Rt"ªn maestro, que vivió de 1835 a -

1909, es el creador de la antropología criminal y tuvo sef,U,i 

dores tan distinguidos, entre otros. Garófalo, Ferri, Saldaíla 

Di T.ulio, etc., aunque. cada uno de ellos con las naturales -

discrenancias y matizaciones. 

La doctrina de Lombroso, cuyo aspecto fuhdsmental es ln 

exnlicación de la criminalidad, es sintetizable en estas p~

labr~o: el criminal con¡;ónito o nato es un oer o.tñvico, con

fondo epiléptico, idéntico al loco moral. Aunque el factor -

biológico era para Lombroso el nrincipal, ál admitió también 

la influencia de los factores sociales, sobre todo oara los

delincuentes ocasionales 

J::stos desdichados delincuentes natos o congénitos' con.!l,

tituyen el discutidísimo tipo criminal, que recordaría al --
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hombre nrimitivo y que, seF,t!n la doctrina lombrosiana señala 

el i.ndicio de una tendencia innata o nredisposici6n al Deli

to. (51) 

Convendría precisar, que el loco moral (moral insanity) 

es un término acuilado por el médico inglés Pri.tchard y que -

esta noci6n fue di vulp,ada desnués por Maudsley. El loco m.Q-

ral es un individuo caracterizado por una alteraci6n del sPn 

tido moral, sin perturbaci6n o con insignificante perturbn -

ci6n del asnecto intelectual de su psicología individual.(52) 

Lombroso fue desarrollando su clasificaci6n de los d~ -

lincuentes a través de su extraordinaria obra. La estructura 

definitiva queda, a partir de la cuarta edici6n de "L Uomo", 

como si1'Ue: 

1.-

2.

J.-

Delincuente Nato. (Atavismo) 

Delincuente Loco Moral. (Morbo) 

Delincuente Epiléptico. (Epilepsia) 

4.- Delincuente 
{

Alienado 
Alcoh61ico 

Loco Pazzo. Histérico 
lt.attoide 

{

Pseudo-criminales 
5.- Delincuente Ocasional. Criminales 

Habituales 

6,- DELINCUENTE Pasional. 

(51).- Lombroso César, L'Uomo Delin~uente. Pratell~ Bocea, -
Editare. Torino Italia, 18g9, Pá~. 5g2, 
(52).- Már~uP.?. Pii\ero Rafnel. Derecho Penal. Editorial. Tri

.llas. S.A. M~xico, 1936. "áe;. 26. 
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La clasificación del eminente e ilustre Criminólogo, ~ 

Cásar Lombroso, referente. a los delincucntns hR tenido traE.

cendencin en nuestro país, ya r¡ue grncin:i n éutn so ha lot;r.!! 

do determinar el grado de neligrosidad de un delincuente(s), 

que ha cometido un acto u omisión sancionado por nuestras l~ 

yes Penales, así como su trlltamiento y readaptación. 

Pero desde mi nunto de vista el hecho de que e.l indi Vl
duo sea: enfermo mental, dror,adicto,o alcóholico, no os ju~

tificación para que sea tratndo benévolentemente, ya que el

delincuente cata realizando la conducta delictuosa sancion.!!

da nor nuestras leyes, es nor eso que se debe anlicar todo -

el peso de la ley. 
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3,- CLASIFlCACION ACORDE A NUESTRO CODIGO P3NAL VlGSN'rE. 

DELITO: 

El Código Penal lo define en su articulo 7A como el 

acto ·u omisión que sancionan las leyes penales. 

Nosotros entendemos el delito, con base en la definl -

ci6n legal, como la conducta sancionada por las leyes nen~ -

les exnedidas con el objeto de proteger los bienes jurídicos 

fundamentales del individuo y de la sociedad, 

El Código l'enal para el IJistrito ~'ederal en Materia de

Fuero Comlln y para toda la República en Materia de ~'uero l'J!

deral, establece la clasificación siF,Uiente: 

" Delitos contra la seguridad de la Nación, 
0 Delitos contra el derecho internacional, 

•· Delitos contra la humanidad, 

°' Delitos contra la oe¡;uridad pública. 
0 · Delitos en materia de vías de comunicación y de correspo.n-

dencia, 

•· Delitos contra la autoridad, 

o• Delitos contra la salud. 
0 Delitos contra la moral pllblica y las buenas costumbres, 
0 Hevelaci6n de secretos. 
0 Delitos cometidos por servidores públicos. 
0 Delitos cometidos contra la administración de justicia, 

" Heaponsabilidad profesional. 

° Falsedad. 



0 Delitos contra la economía pública. 

o Delitos sexuales, 
0 Delitos contra el estado civil y bigamia. 
0 Delitos en materia de inhumaciones y exhumaciones. 

• Delitos contra la naz y la seguridad de las nersonas. 

• Delitos contra la vida y la inte(ll'idad cornoral, 
0 Delitos contra el honor. 
0 Privación ilegal de la libertad y otras garantías .• 
0 Delitos contra las nersonas en su Patrimonio. 
0 Encubrimiento. 

Después de haber mencionado las resnectivas claaific~ -

clones, nos percatamos de las características siauientes: la 

clasificación realizada por el ilustre maestro criminólogo -

César Lombroso se basó fundamentalmente en las caracteriati

cas Físicas y Mentales de los individuos, así como la estru.Q. 

tura craneal de los delincuentes que estudió, con lo cuul n~ 

do determinar el grado de nelip,rosidad delictuosa, en cada -

uno de ellos, as! como el tratamiento adecuado nara cada cn

so concreto, aunque realmente, Lombroso no realiza ninr,úna -

clasificación de los delitos, sino de del1ncuentes, 

A ·diferencia de nuestro Código Penal ya que éste se b~

sn, nara su clasificación de loa Delitos en la Tipicidad de

la conducta realizada nor cada individuo que comete un ílic_i 

to que causa un daño, al orden social ya establecido por - -

nuestro De'recho Penal Mexicano. 
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Así mismo en nuestro C6digo Penal vigente se señalan 

las nenas y medidas de ·seguridad aplicables para cada uno de 

los delitos cometidos en nuestra sociedad mexicana. 
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CAPI'rliLO IV. 

'· 'lUE iJJlT,I'rüS SON CJME"r!ll:JS CON MAYOR FllllCU':NCIA P.N 

~ 

l.- llSTADIS'rICAS ACORDES CON : ET, MINISTERIO PUBT,ICO Y LOS 

C~lNTROS DE READAPTACION SOCIAL (RECLUSORIOS) 

Este tema se desarrollara en forma práctica y concisa -

mediante entrevistaA, estadísticas en; Reclusorios y con el

Ministerio P1!blico, que es el Orp;nno Judicial Comnetente, C)l 

yo fun.!amento ler;al se P.stableee en el urt. 21 Constituci.Q -

nal, ya nue t!st-e es el encar¡¡a1o de e,jercitar la Acción P.2 -

nal, la nersecuci6n do. los Delitos, la investip;nción de los

miamos y la imnartición de Justicia. Así ller;aremos a lfl con 

clusi6n de cuales son los Delitos que se están cometiendo on 

l'layor norcentaje y frecuencia actualme.nte en México. 

Art. 21.- La im~osición de las nenas es nropia y exel)l

oiva de la autoridad judicial, La persecución do los delitos 

incumbe al Ministerio Pdblico y n ia policía judicial, la 

cual estará bajo la uutoridnd y mando inmediato de aquél. 

Comnete n la autoridad administrativa el cantip;o .le las in -

fracciones de los rer;lamentoo ¡¡ubernr1ti vos y de policía, el

cunl únicamente conoistira en multa o arresto haota nor, 

treinta y seis horas; nero si el infractor no nnr;are la mul

ta nue se le hubíese imouesto, se nermutará ésta nor el, 

urresto corrP.snoniiente, que no excederá ·en nin~n caso de -

treinta y seis horas. 
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Si el infractor fuese jornalero, obrero o trabajador,no 

nodrá ser sancionado con multa mayor del imnorte de su jo~ -

nal o salario de un día. 

Trat¿ndose de trabajadores no asalariados la multa no -

excederá del equivalente a un día de su inr,-reso. (53) 

De las entrevistas realizadas con los Ministerios Públ.i 

cos como son: El c. Jefe del Denartamento de Averiguaciones

Previaa en la Décimo Tercera Arrancia Investigadora del M. P. 

El C. Ministerio Público Federal del Sector de Amor.ros, el -

Ministerio Público de Consignaciones del Sector Norte en la

Delegaci6n G.A .M., y el Ministerio Público del Reclusorio -

Norte, se lleg6 a la siguiente conclusi6n; El Delito que pre 

domina, en el D. F, , es el JlmlQ.. 

Así en orden descendente, a continuaci6n mencionamos 

lo~ Delitos, que con mayor frecuencia se realizan en México, 

conforme al sexo y edad. 

(53),- Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos 

(Leyes y C6digos de México, Colecci6n Porrúa), 82n. Edici6n: 

México, D.F., Edit. Porr1la, S,A,, 1987. Párr. l'J, 
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lº Robo. A particulares, vehiculos estacion~ -
dos, negociaciones o empresas. 

I 

2º Daño en propiedad ajena, o en transito de -
vehículos. 

3º Lesiones~ 

4º Homicidio. Delitos qua 
ee cometen 
con mayor 
frecuencia. 

5º Delitos contra la salud. 

·5 ° Estu"{lro •. 

2.
Hombree, 

7° Violación. 

8° Portación de arma prohíbida. 

9º Abuso de confianza. 

10º Fraude. 
11º Otros delitos. 

Robo. 

Lesiones. 

Estunro. 

Violación. 

Fraude·. 

Abuso de confianza, 

Homicidio. 

Extorsión. 

2.1 
Mujeres, 

2.2 Lesiones. 

[

Robo. 

Menores Delitos contra la salud. 
dOf .edad. Daño en propiedad ajena. 

Asociación delictuosa, 
Portación de arma prohíbida. 

Robo. 

Amenazas. 

"{.es iones. 

Allanamiento de 
moracln. 

Aborto. 
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A continuaci6n mencionaremos los delitos que se cometen 

con .mayor frecuencia en. México, así mismo establecemos el -

porcentaje de incidencia delictiva, con datos proporcionados 

por la Procuradur{a General de Justicia del D. F. 

DELITOS.--------------------------lAilo~19afiL ________ ~ -- ::.V: 

lº Robo.---------------------------l6+l5Q __________ 38.75 -· 

2° Daño en Proo.A.-----------------28~4Sfi _________ _ 

3 ° Lcsione·s. ------,-----------------?.'.!.!..2:2 _________ _ 
4° Homicidio.----------------------~~!..~~~----------
5º Delitos contra la salud.---------9.a~s _________ _ 

6° Estupro.-------------------------ª~ª~) _________ _ 

7º Violaci6n.-----------------------1+926 _________ _ 

8° Portaci6n de arma prohíbida,-----§i22] _________ _ 

9º Abuso de confianza.--------------2ig2Q _________ _ 

10º Fraude.-------------------------2!..~27 _________ _ 

ll 0 Otros ·deli toa. ------------------~!..!2~----------

21.6(- -
10.0(.<~ 
6.cc -
5. (J( "._:... 

4. 5'.'--· 

3. 5C~:'· 
3.2C. ·k..¿. 

2.2( -

•ro tal. ----------------------------3.4 5, 4 Ol -- -- - -- - l 00. 00· jO 

Escala: l mm. = 1% · 

Como se observa el delito que oredomina. más actuulmente 
I 

en México D.F. es el ROBO. Así mismo se <•nexR la grnfica, --

correspondiente. Al año de 1986. 

El Robo es un problema social en aumento, que daña la -

estabilidad de !Mxico, nor lo que debe ser motivo de oreoc.!!

naci6n iiara nues~ro eobicrno. 
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A manera de ejemnlificar el tema desárrollado, se ap,r~

{((lran títulos y encabezados de DeH toe que ee publican en -

los Diarios ele la Ciudad de México. 

Despolaron a u1_1a Mu1e 
C54l.- de 6 t'tl~in!cnes de Pe:s~s 

( 55 ).-

!'w ANTONIO DIAZ lSPINOZA, Com11po1UGI de LA PRENSA. 

¡Hurtaron $200 Millon~ 
y__ Hasta la_ Caja Fuerte' , 

( Por ALFREDO MORAFLORIS1 

(54).- Diaz Espinoza Antonio, La Prensa, (México, D,F,), 5 -
de Noviembre de 1987 •. Páp,s. 32, 33. 

(55).- 14oraflores Alfredo, La Prensa. Op, Cit. Págs. 32, 33. 
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!';Dos robos a comercios por 200 millones de pesos. 

. Capturaron a una banda de desvalijadores 
l de autos; todos lo~ ham nes son menores 

·oespojan de 20 millones de pesos en
llantas a un ~~of er, en Villa Coap_a _ 

Porv~~~~¿1~MO ( 5 9 ) 

(56).- Garcia Cabrera José Luis. El Universal.(México, D.F.) 
q de Noviembre de 1997. Pág. 4 - Provincia. 
(57),- Idem. Pdg. 4 - Provincia. 
(58).- Valencia Guillermo. El Univernal. (México, D.P.), 3 -
de Agosto de 1937. Pág. l - Aviso Oncirtuno. 
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-----·-·-----··--·--·· .. 
Vale $1,500 millones 

Más de una Ton. de yerba 
decomisó la PJF en 6 días 

~ Por Carlos V • 

(59) 
. G~O 

\ ~~b-;;¿n~ una tiend~· del 
· artículos d~portiv~:i] 

Por Carlos CA STIL LQ 

(60) 

(59).- Gargallo V. Carlos. Ovaciones, (México_, D.F.), 11 de
Noviembre de 19~7. Edici6n vesoertina. Pág. 13. 

(60).- Caatillo Carlos. Ovaciones. Op. Cit. Pág, 13. 
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CAPITULO V. 

" LA PFOFIT.AXIS CRIMINAL " 

"La expresión Profilaxis del delito, constituye un uso -

indebido de un término mtlJico o hip.;ién.ico que refleja sune_r

vivencias nositivoides visibles aún en Italia, Francia y Ti2 

rras latinoamericanas. Significa µrevenir, nrecaver y evitar 

y sin duda, percatarse do nue, este amplio sienifica-lo se h::i 

;t;enido en cuenta al intr.,.1 . 1 rlo en Criminolop.;ía". (57) 

"Para Di Tullio la profilaxis criminal se basa en el C.Q

nocimiento de las causas y la dínamica de las distintas acti 

vidades criminales, y su finalidad es eliminar o al menos li 

mitar todas las condiciones bionsicol6gicas y sociale.s que -

directamente e'indirectamente favorecen el desarrollo le los 

fenómenos criminales". (58) 

Cabe ci.tar a A. Reyes y J. M. Mayorca, hijo na.ra qui2 -

nea nrevenci6n y Profilaxis son términos intercambiables. R2 

yes titula la se¡¡unda parte de su obra La nrofilaxis del d2-

lito, título que aparece inmediatamente seguido por la Pr2 -

venci6n del delito, lo que hace suponer que ambos términoo -

se usan como idénticos. Bajo ellos, se examinan diversos a~

nectos del mundo circundante y la penologín. En Mayorca, p~

ra quien la Criminología tiene una Proyección nrofiláctica,-

(57).- L6pez Rey Manuel. Las Metas Criminolóp;icas. Tomo II.
Klitorial Jurídica A1JUilar. Madrid España, 1973. Pt!¡;. 321. 
(59 ).- Di Tullio Denip.;no. Principios ele Criminolor,ía Clínica 
y Psiquiatría Forense. Oo. Cit. Pág. 426. 
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la narte derlicnda a la profilaxis del delito ea dea~riptiva

ennecialmente de la orr,anización de la nrevención del delito 

y de las actividades de la dirección a cuyo carRo se halla -

esa organización. Al parecer, los problemas de que se ocupn

dicha prevención son el analfabetismo, la nrostituci6n, los

juegos de azar, la pornoRTaf!a y los medios de comunicnción

todo lo cual parece excesivamente tradicional, Quita cote 

tradicionalismo se explique por ser la referida dirección 

parte inteff}:ante del Ministerio de Justicia, Ambos autores -

ofrecen, nuea, una formulación (clásica), de la Prevención -

del delito, 

1. - CONCF!PTO 1lE PROFILAXIS, 

"Conjunto de métodos y dioposic.iones encaminados a evi -

tar .enfermedades o su propagación, Preservación". (151) 

PROFILAXIS SOCIAL. 

"Enunciese la actividad nública que pretende preoervnr a 

la sociedad de toda corrupción a salvo del culto y la prácti 

ca de violencia, de la tentación del delito y la pronar,nci6n· 

de eotunafacientes o oea el consciente empeño de la nutori -

dad al servicio de que los menores y la juventud, crezcan en 

un clima de sanidad corporal y moralidad en todos los aspe~

tos. (62) 

(61).- Raluy Poudevida Antonio. Diccionario Porrúa. Op, Cit. 
PáR. 606, 
(62).- Cabanellas Guillermo. Diccionario de Derecho Usual. -
Tomo II, Editorial Heliasta, S.R.L. Buenos Aires,1974.P~g.280 

,¡ 
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Desnués de haber mencionado el concepto de orofilaxis -

desde el nunto de vista, de autores y diccionarios, ·~os est,!!

blecen un mismo lineamiento de estructuración de este térmi

no YE! que hablan de Prevención, porque éste concento de prj;!

filaxis naco dentro de la rama de Meaicina, 

Cabe establecer que la Profilaxis Criminal; esta inmersa 

en la Criminología ya que ambas comparten un mismo objetivo: 

la Prevención del Delito y analizan la conducta antisocial -

que presenta todo individuo que delinque, Pero lo más ene.n-

cial de la nrofilaxis en el campo de la Criminolor,ía es la -

explicación de los diferentes nrocesos seF,Uidos oani. lle¡;ar

a una conducta delictiva, es decir la forma en que se com~ -

tio el delito. (de acuerdo al caso concreto) 

Pura el investigador criminalista, en relaci6n a la C.Q

misión de un crimen lns preguntas que se. mencionan son esen

ciales yn que permiten determinar como se realizo el hecho -

delictuoso, desde un punto de vista Reconstructivo de los h.2 

chas as! mismo 9nra el juzgador al determinar ln responsabi

lidad panul en que ha incurrido el individuo que ~ometio tal 

ilícito y aplicarle ln penn correspondiente señalaJn nor 

nuestras leyes oenales, 

2.- OBJETIVO E INrEn!lOGANTES: A ANALIZAR, 

En relación a las interrogantes a analizar se.afirma 

nue son el nrocedimiento esencial onra la investigación y el! 
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clnrccimicnto de un Crimen, y para obtener importantes roou1 

ta.loo es necesario tener en consideración las nrel>\lntaa que

son: 

2.l.- EL 0UE.- Ea el que ha sucedido o sucedió, si fué homi

cidio, suicidio o accidente. 

EL 'l.UIEN. - Sería la respuesta a la víctima (o), y al V!ctim,a 

rio (s), nara establecer la identidad, de ambos casos. 

EL CUANDO.- Es el momento más o menos preciso en que aconts

cieron loa hechos. 

~.- Es decir, la forma en que se realizó, el hecho cri 

min6p;eno. 

2.2.- EL DONDE.- Es el lur,ar en que se comete el delito. 

EL CON nuE.- Es el instrumento u ob,jeto, que ae utilizó parn 

cometer el ilícito. 

EL l'OlFl\JE.- Trata de llegar a las causas que indujeron al d,!! 

lito, ea decir, el móvil del mismo. 

A continuación señalamos un ejemplo donde se aplican, -

estas Interrogantes: 



HOMICIDIO 

ASESINATO 

- 79 

Condiciones 

Tiempo 

t
Pruebas de la intención 
homicida. 
Aset>Urarse si la v!ctima 
estaba viva cuando la 
hirieron. 
Causas inmediatas de la muerte 

{

riempo transcurrido 
'lcsde la e,iecución. 
Relaciones de causn o efecto. 
A que tiempo ocurrió el 
fallecimiento. 

{

Coincidencias de otros cr!me-
Circunstancias nes (robo, violación, etc.): 
agravantes. Condición social de la 

v!ctima. 

Condiciones ~
Homicidio con premeditación o
alevos!a. 
Uno o varios autores. 

_Instrumentos ~Clase de arma ;,Una o varias? 

Heridas. Número de las mismas. 
Violencia de los golpes. 

Víctima 

Heridas simuladas y otros m.!!-
dios ~ara desnistar la justl-
cia. 
Posición que ocuoaban renoecti 
vamente el autor o autores y : 
la victima. 
Señales de lucha, deaorden en
la rona, heridas de defensa, -
situación de los muebles, etc. 

{

Torturas y actos de barbarie,
Circunstancias violuci6n, aspecto ie los 6r,"2. 
agravantes. nos r,enit3le~ y del ano. 

Mnnchus sospechosas. 
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Cabe comentar que el delito lesiona la vida, honra y -

bienes de los ciudadanos, el Estado, a trnv~s de sus repr~ -

sentnntes leeítimos, no podría cumplir adecuadamente tan, -

trascendental misi6n sino mediante una bicm coordinarla polí

tica de nrevenci6n de la criminalidad, 

Sabemos que el delito es un hecho humano; conocemos los 

factores cnusales que contribuyeh a su·.nroducci6n, lueeo una 

sana terapia deberá orientarse a combatir tales factores o,

nor lo menos, a modificarlos. He aquí la solución teórica 

del gran problema. 

Coñviene no-obotante, destacar que nin"1lna tera11ia cri

minal será eficaz sin la decidida colaboración ciudadana; no 

pecaríamon de exa¡i;eración si afirmásemos que las sociodruleo

tienen los criminales que se merecen; con ello queremos siz

nificar que el auP,e clel delito de clebe en no poca me<li'1a n -

la actitud nnsiva; neeligente, cuando no fr·ancamente encuhr.i 

dora ·de los ciudadano~, frente a quien ejecuta un acto crimi

nal: continuamente las autoridades se que.Jan, con rnz6n de -

la falta de colaboración de la ciudadania en relación con 111 

lucha contra el crimen, 

Una de las razonas de esta anómala situación en la de -

que el ciudadano no cree en aus autoridades, es necesario, -

entonces restablecer un cl~ma de confianza y conlinlidnd o_n

tre los miembros do la colectividad y las autoridades: solo

así podrá obtenerse la colaboración indispensable nara el 

áxito de cualquier campaBa de profilaxis delincuencial, 

UTA TESIS NO DEBE 
SALIR DE lA BltllWTECA 
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El día en que la sociedad se orffanice contra el ha~pa,

de tal manera que el delincuente vea en cada ciudadano a un

renresentante del orden dispuesto a frustrar el hecho crimi

noso y a coadyuvar el imnerio de la justicia, ese día se h~

br~ realizado la con~uista suprema de la civilidad sobre el

antisocial desorden del Delito. 



" e o N e L u a I o N E s " 

PRillF.PA.- Dentro de los asnectos históricos se concluye 1ue

ln Criminología; no obstante ser una ciencia de reciente, ·-

creaci6n ha sido fundamental en el cnmpo de la delincuencin

que existe en M~xico, norque i;racias a sus Métodos de est_!! -

dio e investigaci6n se exnlica el orígen y prevenci6n del D.!! 

lito • 

. SEGUNDA.- El objeto de la Criminología nrimordialmento, es-

buscar el orígen de la conducta delictuosa, que prese~tn tQ

do individuo al delinquir en el ámbito Social. 

~.- Lns causas y factores del crimen son de acuerdo al 

ambiente social, ecónomico y cultural en que se desarrolla -

el individuo. Esto va a influir nnra que el sujeto en un mQ

mento determinado, realice unn conducta criminogena que daña 

el or<len social ya establecido. 

CU~P.TA.- La clasificación de los delitos que establece nuen

tro c6digo nenal, es clara y nrecisa, nero en cuanto n lns -

r.letlidns de seguridad y Penns, debe realizarce unn Reestructg 

rnci6n ie lns miRmaa ya que deben ser m~s estrictas y ncv_!! -

rns, para noder controlar el Delito, que cada vez es m:ín CQ

tidiano en México, y en un cnso extremo le¡;islar la pena de

muerte para determinados crimenes que se cometan con más fr~ 

cuencia y así poder combatir el alto índice de criminnlidad

otorgando a la sociedad unn se~ridad púbÍica eficiente. 



QUINTA,- El crimen es un padecimiento social crónico y erave 

r¡ue a través de los años ha ido aumentando, Actualmente es -

alarmante la cantidad de delitos que se cometen en :1:éxico, -

se puede deducir que el Hombre: tiene m:is ten1lencia a com_!!.-

ter crimenes de diferente índole y con.mayor re~lariia1. La 

M11,jer; no se carncteriza nor su tendencia de crimin-.1lido.d 

elevada, Los Menores; se caracterizan nor su ten'.lencin a re,!! 

lizar delitos contra la salud y asociación :ielic tuosa, ne.ra

comet er robos. 

~.- Se concluye que actualmente el delito que se comete

con mayor habitualidad en México es el ~ en un 38 % y el

miis grave el "Homicidio" en un 6ji,, 

~.- Que nuestro próximo oresidente lleve a cabo· una t~ 

tal y verdarlera renovación moral de los servidores públicos

Y con más hincapié en la Procuraduría General de Justicia P.!! 

ra poder brindar una verdadera imnartición de justicia con·

forme a Derecho. 

~.- Considerando la conducta delictuosa, que nre3entu -

la juventud mexicana, y su tendencia ascendente a la asociil

ción delictiva, (bandas juveniles). Que llegan a cometer ri

ñas, lesiones, asaltos a mano armada, violaciones y hasta el 

homicidio; nor lo anterior solo son trataios a b>tac de sa.n -

ciones, correctivos y tratamientos nsistonciales nor lo r¡ue

dobe reulizarce una Revisión Penal al resnecto que establcsca 

el '!.'rato y Prevención •le la Uelincuoncia Juvenil, y no solo

el tratamiento de Protección y Tutelnje. 



Quizt(s lo mtfo imooTtante de este tTabajo sea lo que menciono 
en las sip;uientes conclusiones, 

~·- Considero que la realidad actual que vivimos en n,!!

estTo país, el alto índice de cTiminalidad se debe a conn~ -

cuencia de la sobrenoblaci6n, la crisis económica, la falta

de emnleo, nersonal capacitado en materia de derecho y nel';!!

Tidad, a tTavés de la creación de organismos debidamente pr~ 

paT!\llos, la intep;raci6n del ej1!Tci to nacional y la colnbOT,!!

ci6n ciudadana solo así se nodra combatiT al Crimen en forma 

directa y eficaz. 

DECIMA,- MientTas no se anliquen estas medidas, el crimen s_g 

¡zuirá aumentando .en forma alarmante, Lo cual traen( c01po con 

secuencia, que en un momento determinado ésta situación sea

incontTolable para el gobierno de México, 
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